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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña Mafia 
Cristina (Q: D. G.) continúan Sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficie disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Astúrias, S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantás Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á la ciu

dad de Orense por su aumento de vecindario y su cons
tante adhesión á la Monarquía constitucional,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Excelencia.

Dádo en 'Palacio á trés ' de NoviÓrn'bre de milochb- 
cientos ochenta y uno.- * /  ' T

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
ITeaiasicio doMizales.

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á la 
villa de Hellin, provincia de Albacete, por su brillante 
historia y merecimientos, su aumento de riqueza y el des
arrollo de su industria, , como también por su constante 
adhesión á la Monarquía constitucional,

Vengo en conceder á su Ayuntámiento*el tratamiento 
de Excelencia, ib

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil Ocho
cientos ochenta y uno. i

ALFONSO.
Ei Ministro de la Gobernación,

' ; ' lvesfia,Mci©

M INISTERIO  DE FOMENTO.

REAL DECRETO. 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el régi

men del Instituto agrícola de Alfonso XII.
^  Da îo en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho

cientos ockenta y uno. V
ALFONSO.

. V  El Ministro de Fomento,

REGLAMENTO

PARA EL INSTITUTO AGRÍCOLA DE ALFONSO XII.

TÍTULO PRIMERO.
OBJETO DEL INSTITUTO Y ORGANIZACION DE LA ENSEÑANZA.

Artículo 1.° El Instituto agrícola de Alfonso XII es un es
tablecimiento público del Estado, dependiente del Ministerio 
de Fomento y ¿e la Dirección general de Agricultura, Indus
tria .y  Comercio, y tiene por objeto dar la enseñanza completa 
para Tomar:' ■ \
'  I  V* Jngéhieros agrónomos,
~§.®- Peritos, agrícolas. - -
3.® ' Capataces agrícolas.

Art. S.® Como centro de propaganda, tiene por objeto ade
más: propagar los conocimientos agronómicos, presentando 
modelos de cultivo, ganadería é industrias rurales, y ensayar 
el de nuevas especies vegetales, así como la cria, mejora y mul
tiplicación dé los animales domésticos, distribuyendo éntre los 
agricultorés semillas, plantas y sementales de las razas perfec
cionadas. ‘ • ■••• - ■  —

A tt. 3.® Constituyen la  enseñanza superior de la sección de 
Ingenieros agrónomos:

1.® -Las lecciones orales explicadas por los Profesores, rela
tivas á las m aterias siguientes, que se estudiarán en cuatro 
años distribuidos en ésta forma:

Primer año, ; ,
Química agrícola. -
Zoología y botánica agrícolas.
Patología general y su terapéuticáb 
Climatología. - ■ r  : :

Segundo ¡año, . /  '  '

Agronomía. , '  ̂ ;
Mecánica agrícola. . '
Zootecnia.
Hidráulica agrícola y construcciones rurales.

Tercer año,
.. Fitote^nia.

Arboricultura.
Análisis química aplieada.
Industria rural.

Cuarto año.
Economía ru ra l, administración y contabilidad.
Legislación.
Formación de proyectos. -

Las prácticas y los ejercicios gráficos,, numéricos ó ana
líticos correspondieñtéá á : estas lecciones;

3.® - E l estudio detenido de los animales, tierras,-rocas, abo
nos, plantas y productos que constituyen las colecciones.

4.° Las prácticas de mediciones, clasificaciones y tasacio
nes, herborización y proyectos de cultivo de hidráulica agrícola 
y de construcciones rurales.

5.° Las prácticas de laboratorio, ensayo y análisis de tier
ras, aguas, abonos y frutos.

6.® Las prácticas de campo, ensayo y moñtaje de máquinas, 
y la asistencia de los alumnos á las operaciones, de aprove
chamiento, cultivo y mejora de los terrenos que forman parte 
de la explotación afecta al servicio del Instituto agrícola.

7.° Las prácticas de administración y de, contabilidad.
8.° Las observaciones meteorológicas, y las experiencias y 

ensayos hechos por los alumnos en el Observatorio y depen
dencias de la Estación agronóm ica.,

9.° Las prácticas de cria, mejora y aprovechamiento de los 
ganados que posea el establecimiento.

10. Las visitas á las explotaciones de los particulares, dél 
Estado ó de los establecimientos públicos.

Art. 4.° Para ingresar como alumno oficial en la sección 
superior de Ingenieros agrónomos se necesita ser aprobado en 
un examen de las materias siguientes:

Las que constituyen la segunda enseñanza, con ampliación 
de la Física, de la Química y de la Historia natural, con arre
glo á los programas publicados. •

Lengua francesa.
Trigonometría rectilínea y esférica.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva.
Cálculo diferencial é integral.
Mecánica racional.
Topografía.
Dibujo lineal y topográfico.

Artl 5.° Constituye la enseñanza profesional de la  sección 
de Peritos agrícolas las lecciones orales y ejercicios prácticos 
acerca de. las materias siguientes, que se estudiarán en dos 
años.

Primer año. ;

Nociones de Agronomía.
Nociones de Mecánica agrícola..
Nociones dé Garíadéríá. . .
Topografía. '

Segundo año. ' ' • '

Nociones de Fitótecnia. ■ \  ,
Nociones de Industria agrícola. , . . . ^
Elementos de Economía rural, Legislación y Contabilidad. 
Montaje y maneja de máquinas. T •.
Proyectos y DibujoL ' ' ’ * ,

Art. 6.® Para ingresar ’comó '■•&íünino oficial en la sección 
profesional de Peritos agrícolas se necesita:

* 1.° Probar con certificados expedidos p o ru ñ a  Escuela su
perior de primera enseñanza el conocimiento de la Gramática 
castellana, ñocioñes de Geografía é Historia de España.

£.° Ser aprobado en un examen, ó acreditar con certifica
ción de un Instituto de segunda enseñanza el estudio de las 
siguientes materias: *

Aritmética, Algebra y Geometría elemental.
* Trigonometría rectilínea.

Elementos de Física y Química. - ' . .. -

Elementos de Historia natural. •
Eleinentés de Agricultura.
Dibujó lineal y topográfico.

.Art. 7.® La enseñanza en la sección elemental de Capataces! 
será eséñcmlipéhtó práctica, y consistirá:

1.® <• La ejecución manual y razonada de todos los trabajos y ' 
operaciones que se ejecuten en la explotación.

8.° En el conocimiento de las plantas, semillas, animales,
I máquinas y demás que componen las colecciones.

3.® En-las lecciones orales y lecturas de obras adecuadas. 
Estas lecciones se reducirán á breves y sencillas nociones acer- 

¿ ca de los diferentes ramos del cultivo, ganadería ó industrias 
derivadas.

$ Art. 8.®, La enseñanza durará tres años solares, divididos e n '
j semestres, durante los cuales alternaran los alumnos aprendí-  
, ees tomando parte en todos los trabajos dél cultivo y recolec- 
< cipn!,*én loé de las huertas, viveroá y jardines, éri el cuidado de f 
■ los ánittíalés dq trabajo'y de venta, y en los que exijan las in -  
; dustfíás agrícolas de Ta explotación.

Art. 9.® Para ingresar como alumno en la sección de Capa
taces agrícolas se necesita: i I 

1.® Saber leer y escribir correctamente, y conocer las ope- 
I raciones fühdanientáles dé lá  Aritmética.

% *  Ser de complexión sana y robusta, mayor de 16 años y 
; no pasar de $5, y acreditar buena vida y costumbres.
' Art. 10. Los cursos orales y los ejercicios que comprenden

principiarán en el 1.® de Octubre de cada año, y term inarán 
el 31 de Mayo del siguiente. En las secciones de Ingenieros y  

: Peritos ,el úbtimo año*será solar.
El Director Jefe y Ayudante de cultivos, así como los em

pleados adm inistrativos y los afectos á explotación, no tendrán 
: vacaciones.

A rt 11. i-Laiexten^on cpn.que, han de estudiarse las asig
naturas se fijará detalladamente en programas Aprobados por, 
el Gobiemoi io s;cuales se im prim irán para conocimiento del 

\ público. La Junta de Profesores fijará del mismo modo la du
ración y naturaleza de los ejercicios y lecciones prácticas para 

. cada sección. : ¡ r .
Art. 18. Los alumnos oficiales que term inen su carrera y 

obtengan el título de Ingenieros agrónomos quedarán habili
tados para desempeñar todos los cargos anejos al mismo que 
les conceden las leyes vigentes ó las que posteriormente se d ic - 
taran, y los trabajos de su profesión que hayan de hacer fé en 
juicio, con arreglo á las disposiciones del decreto de 4 de Di
ciembre de 1871.

La Dirección y las cátedras del Instituto agrícola de Alfon
so XII, Escuelas regionales, Granjas-modelos, Estaciones agro
nómicas, vitícolas y enológicas existentes, y cuantas se créen 
en lo sucesivo, pagadas total ó parcialmente con fondos del Es
tado ó de las provincias, serán asimismo desempeñadas por los 
Ingenieros agrónomos oficiales, así como también las cátedras 
de Agricultura de los Institutos de segunda enseñanza en la  
forma actualmente establecida.

Art. 13. Los Peritos agrícolas que obtengan este título en 
concepto de alumnos oficiales serán preferidos por el Gobierno 
para ocupar las plazas de Ayudantes en las Escuelas regionales ó 
Granjas-modelos, Estaciones agronómicas, en,las de auxiliaras 
de las Jun tas de Agricultura, Industria y Comercio, y para 
cuantos cargos ó comisiones deban ser desempeñados por fa 
cultativos de esta categoría. Tendrán asimismo las atribucio
nes qué les concedp e,l citado_ decreto de 4 de Diciembre en lo 
■reí atiy o á los trabajos .periciales., /
* Art. 14. Los que obtengan él título de Capataz agrícola se- 
rqm preferidos para las plazas de mayorales, hortelanos, ja rd i
neros y  arbolistas, yapara, los, destinos en que el Estado, la pro
vincia ó los Municipios consideren necesarios sus servicios.

¡ TÍTULO II.

; DEL PERSONAL Y MATERIAL DEL INSTITUTO AGRÍCOLA.

; Art. 16. El personal facultativo del Instituto agrícola se 
compondrá: : ■

De un Director.
De once. Profesores. 

i De cinco Ayudantes de estudios y de prácticas.
De un Jefe de cultivos, y 

. De un Ayudante de cultivos. ¡
De un Contador-interveiíioi\

Art. 16. E l personal adm inistrativo se compondrá:- 
De un Secretario.:
De un Oficial de la Secretaría.
De doS'Escribieñtes.
De un üonéetfjé gúarda-almacen.'

I Art. 17. El personal subalterno afecto á la  enseñanza y á la 
? explotación constará: > ,
' De un Capataá mayor de cultivoé.

De un Jardinero mayor.
De dos Maestro mecánicos. ,
De un Portero bedel.
De trés mofcós-ordenanzas, y  el número de mozos de aseo 

para el servicio de lo- alumnos internos, guardas, jardineros, 
hortelanos, vaqueros, pastores y peones que sean necesarios 
para el campo de experiencias y para la explotación, y que se 
fijará por el Jefe de cultivos, incluyendo el importe de sus jo r-

• nales cómo prim era partida del presupuesto mensual.
Art. 18. Habrá además un Médico-cirujano para la  asis-
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teneia del personal residente en el establecimiento, un Capellán para el servicio de la Capilla del mismo, encargado de la educación moral de los alumnos internos; un Profesor veterinario, que tendrá á su cargo la asistencia facultativa de los animales de trabajo y de venta de la explotación, asi como los que componen la parada de caballos padres, afecto á la enseñanza, y el número de yegüeros, mozos de cuadra y demás personal que 
exija este servicio.Art. 19. Constituyen el material y dependencias del Ins
tituto*. *1.° La posesión titu lada La Florida, con todas las tierras, edificios, dependencias, parques, jardines y viveros, que destinó á esto objeto el decreto-ley de $8 de Enero de 1869.

£.® El moviliario.3.° La Biblioteca y colecciones de planos y dibujos.4.® Los Gabinetes ele Física, Historia natural,.-topográfico, 
laboratorio, museo agronómico, colecciones de plantas, y semillas, herbarios y modelos de aparatos, y herram ientas que exi
jan  la enseñanza* ,5.1 Los a n i na alee, tanto de t rabaj o como de venta necesarios, 
tanto para la cnsefiwwft como para la explotación.6,“ Los frutos y productos de los cultivos, ganados y expío- 
tación de la lliíieti»1,*! E i campo experimental. t . ,¿L,|! Departamentos .para la instalación^ de las industrias agrifólas, molino de aceite, bodega, lechería, obrador para la fxi&'ilel gusano de seda, incubación artificial etc* , (
9.a La Estación agronómica, con. el fin puramente cientí

fico.10. La parada de caballos padres afecta á la enseñanza.^ Art. 20. La explotaeion.de los terrenos del Instituto tienepor objeto plantear un sistema cultural en armonía con los adelantos modernos, el cual sirva de ejemplo ¿ los agricultores y  de enseñanza á los alumnos, y en donde puedan estos presen
ciar las operaciones en grande de un cultivo esmerado y su 
buena y ordenada administración.Árt. £1. La explotación de la finca,estará á cargo del Jefe de cultivos, bajo la inspección del Director ,del Instituto, lle
vándose con la separación debida la contabilidad de la explo
tación y la que corresponda á la enseñanza»Art. ££. Sin una órden especial y justificada de la Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio, queda prohibida 
la  entrega gratuita ni provisional á persona alguna de cual-, quier objeto, máquina ó aparato que se halle en el establecimiento ó en sus dependencias con destino ¿  la explotación ó 
enseñanza.Art. «3. Ni el Director, ni los Profesores, ni otros funcrofiaT rios ó dependientes del Instituto, podrán tener en los edificios 
ó  terrenos del mismo animales de utilidad ó producto propios, n i dedicarse al cultivo y aprovechamiento de ninguna clase de 
plantas, á cuyo objeto sólo debe dedicarse el establecimiento.

TÍTULO IIL
OBLIGACIONES, ATRIBUCIONES Y DEHECHOS DEL PERSONAL 

D EL  I N S T I T U T O .
Del Director*

Art. £4. E l Director del Institu to  agrícola es el Jefe superior del establecimiento, y á él estarán subordinados los Profesores, Ayudantes, empleados, alumnos y  subalternos. Su nom
bramiento se hará por el Gobierno.A rt. £5. Corresponde al Director: .I.° Cuidar de la exacta observancia de los reglamentos, y del cumplimiento de las órdenes que reciba del Gobierno y  de 
la  Dirección general.£,° Dictar las órdenes que sean conducentes al buen régi
men y disciplina del establecimiento.3.® Convocar y presidir las Juntas de Profesores, elevando al Gobierno con su dictamen los acuerdos que juzgue él conve
niente, y llevando á efecto los quesean ejecutivos.i.® Distribuir las horas de enseñanza, oyendo á la Junta de 
Profesores. . . . . ■6.® Visitar las cátedras y dependencias del establecimiento 
á  fin de inspeccionar el exacto cumplimiento de los programas, 
órdenes y reglamentos.6.® Amonestar á los Profesores y demás funcionarios, y suspenderlos provisionalmente, dando parte á la Dirección general.7.® Dispensar por justas causas una tercera parte de las fal
tas á los alumnos, de acuerdo con el Profesor correspondiente.8.® Nombrar los Tribunales de exámen, de acuerdo con la Jun ta  de Profesores, presidiéndolos cuando lo estimare conve
niente. ■ ' . . ^  ' ■á.® Formar, de acuerdo con la Junta de Profesores, los presupuestos de gastos anuales y mensuales de la enseñanza.10. Discutir y aprobar, con acuerdó de la Junta de Profesores, los planes de cultivo y aprovechamiento de los terrenos destinados á la explotación presentados por eh Jefe de cultivos.I I .  Intervenir todas las cuentas de gastos e ingresos, estampando en ellas su visto bueno cuando las hallase conformes.18. Proponer al Gobierno cuanto estime conveniente al|buen 
régimen del Instituto, los incidentes que en él ocurran y  las 
mejoras que puedan establecerse en los servicios.13. Expedir los títulos de Ingenieros agrónomos, Peritos y 
Capataces agrícolas.14. Comunicarse de oficio con las Juntas de Agricultura, Industria y  Comercio, en cuanto se refiera á la adquisición de datos, noticias, modelos y  ejemplares útiles para la ense
ñanza.15. Presentar una Memoria al fin de cada año, en la  que se consignen los resultados obtenidos en la enseñanza, proponiendo á la Dirección general las reformas que estime conducentes para  la mejora de todos los servicios.A rt. £6¿ El Director habitará en los edificios del estableció miento. En caso de ocupación, enfermedad, ausencia, vacante ó delegación expresa del Director, hará sus veces el Profesor 
de mayor antigüedad.

De los Profesores.
A rt. £7. Las plazas de Profesores numerarios serán desem

peñadas por Ingenieros agrónomos que hayan  obtenido sus 
plazas por oposición.Art. £8. La enseñanza de las asignaturas correspondientes á la sección de Ingenieros agrónomos se hallará á cargo de los 
siguientes Profesores:Uno de Química agrícola y análisis química aplicada.Uno de Zoología y Botánica agrícolas, y Zootecnia.Uno de Patología general y su Terapéutica.Uno de Climalogía y Agronomía.Uno de Mecánica agrícola.Uno de Hidráulica agrícola y construcciones rurales.

Uno de Fitotecnia.Uno deÁrborieultura.,|; Uno de Industria rural.
Uno de Economía rural, administración y contabilidad. Uno de Legislación y formación de proyectos. 

v La Junta de Profesores designará los que hayan de encar

garse de los trabajos de la Estación agronómica afecta á la en
señanza.Art. £9. Una vez cubiertas las plazas’de Profesores num erarios del Instituto de Alfonso XII, las vacantes que ocurrieren en lo sucesivo se proveerán alternativam ente por oposición y por concurso entre los Ayudantes de la clase de Ingenieros agrónomos que hubiesen obtenido sus plazas por oposición.A rt. 30. Cada cinco años de servicios en la enseñanza per
cibirán un  aumento de sueldo de 600 pesetas anuales.Art. 31. El cargo de Profesor es compatible con cualquiera otra ocupación que no impida la asistencia á la cátedra, ó á 
los actos oficiales del establecimiento.Art. 3£. Se prohibe en absoluto á  los Profesores del Instituto y Ayudantes de estudios tener cátedras para la enseñanza ó repaso de los alumnos oficiales del Instituto agrícola de 
Alfonso XII.Art. 33. Las prácticas especiales correspondientes a cada asignatura serán simultáneas con las explicaciones teóricas, dedicando el Profesor á dichas prácticas los dias de lección que 
considere necesarios.Art. 34. Las visitas á las explotaciones particulares y del Estado en compañía de log alumnos correrán cada año á cargo de los Profesores que designe el Director del Instituto, de 
acuerdo con la Junta de Profesores.Art. 35. El Gobierno ó la Dirección general del ramo dispondrán, cuando lo crean conveniente, que uno ó más Profesores designados por la Junta viajen en comisión de estudio por las provincias ó el extranjero durante las vacaciones, á fin de 
dar cuenta en las correspondientes Memorias délos progreso^ 
y estado de la agricultura.Art. 36. Los Profesores encargados de las visitas á explotaciones, así como los comisionados á provincias ó al extranjero, disfrutarán durante estos servicios indemnizaciones, que se 
fijarán por el Gobierno en cada caso.Art. 37. Las obligaciones de los Profesores, son las si
guientes:4 /  Explicar sus lecciones con arreglo á  los programas aprobados por el Gobierno, y  asistir con puntualidad á sus respectivas clases. No se tolerará bajo ningún pretexto la falta de asistencia y puntualidad, á no mediar causas plenamente ju s 
tificadas.£.a Pasar á la Secretaría un parte diario en que se exprese 
el objeto de la  lección y las faltas y censuras de los alumnos, ó3.a Auxiliar al Director en cuanto concierna al mejor régi
men y disciplina del establecimiento, cumpliendo las órdenes 
que dictare para este fin.4.a Imponer á los alumnos los castigos á que se hayan he
cho acreedores, dando parte al Director.5.a Vigilar para que las colecciones que forman los gabinetes y museos se hallen perfectamente clasificadas y conser
vadas.6.a Dar parte al Director del dia en que comienzan á hacer uso de las vacaciones, y presentarse el 1.® de Setiembre.7.a Todas las demás que consigna este reglamento.Art. 38. Los Profesores podrán proponer al Director las mejoras que estimen oportunas en el régimen de la enseñanza.Art. 39. Cuando un Profesor no pudiere asistir á su clase 

i por impedimento legítimo, avisará oportunamente al Director á fin de que disponga lo necesario para que no se interrum pan 
las lecciones. , . 1Art. 40. Los Profesores usarán para los actos públicos y • académicos una medalla de oro pendiente del cuello con un 
cordon de seda de color verde y rosa.Art. 41. Los Profesores de las asignaturas de Climatología, Agronomía, Fitotecnia, Zootecnia é Industria ru ra l habitarán  
en los edificios del establecimiento.

De la Junta de Profesores.
Árt. 4£. Los Profesores convocados y presididos por el Director constituirán la Junta de Profesores, cuyas atribuciones
1.a Discutir, form ular y proponer los programas detallados de todas las materias que son objeto de la enseñanza, y el órden y naturaleza de las prácticas en las tres secciones de In 

genieros, Peritos y Capataces. : v’ £.a Exam inar y aprobar las cuentas de gastos del estable
cimiento. ¡3.a Form ar y distribuir meñsualmente el presupuesto de" 
gastos de la enseñanza, y discutir el de la explotaeion presentado por el Jefe de cultivos. Los presupuestos correspondientes á los meses de Julio, Agosto y Setiembre se form ularán en el 
mes dé Junio.4.a Ocuparse de la mejora y perfeccionamiento dé la enseñanza, proponiendo al Gobierno lo conveniente.5.a Discutir y acordar el plan anual dê  cultivos, mejoras y aprovechamientos que hayan de llevarse á efecto en los terrenos, bosques, jardines, huertas, ganados y cualesquiera otras industrias agrícolas que hallen establecidas ó se establezcan en 
lo sucesivo.Tendrá además todas las atribuciones que expresa este re
glamento, y las que la ley de Instrucción pública confiere á los 
claustros universitarios.Art. 43. La Junta celebrará una sesión mensual para discutir y exam inar las cuentas y presupuestos, sin perjuicio de las que acuerde el Director cuando lo estime necesario. Es obligatoria la asistencia de los Profesores á estos actos.Art. 44. Para que pueda tom ar acuerdo la Junta, se necesita 
que se reúnan la mitad más uno de sus individuos. Hará de Secretario el que lo sea del Instituto, y  en su defecto el Profe
sor de menor antigüedad entre los presentes.Art. 45. Las votaciones se harán  empezando por el Profesor más moderno y terminando el Presidente, cuyo voto será de calidad en caso de empate. Todo Vocal tiene derecho á que conste en el acta su  voto particular, y á formularle por escrito.Art. 46. Las actas, después de aprobadas en la sesión inm ed iata , se extenderán en un libro, firmándolas el Secretario con 
el V.® B.® del Directo?. En ellas se anotarán al margen los .nombres de los Vocales que hubieren asistido.'i Art. 47. Concluida la campaña agrícola de cada año, se re unirá la Junta con objeto de discutir el resultado que aquella ofrezca, y  los medios de proponer la modificación del plan seguido en la enseñanza y en la explotación. Del resultado de -estas discusiones elevará el Director la correspondiente Memo

r i a  á la Dirección general.
De los Ayudantes de estudio.

’ Art. 48. Habrá cinco Ayudantes, cuyos nombramientos recaerán en Ingenieros agrónomos. Estas plazas se proveerán por 
oposición.Árt. 49. Los dos Ayudantes más antiguos estarán, encargados de las cátedras de la sección de Peritos agrícolas.Art. 50. Los Ayudantes tendrán opcion, cuando vacare una plaza de Profesor numerario deL Instituto agrícola, á aspirar á ella en el turno dedicado al concurso.Art. 51. Las obligaciones de los Ayudantes serán:1.a Auxiliar al Director y Profesores en los trabajos que 
exijan su cooperación, tanto para la vigilancia de las prácticas

y trabajos gráficos, como para preparar las lecciones y susti*  tu ir á los Profesores en ausencias ó enfermedades.£.a Cuidar de las colecciones que forman los mu?eos y gabinetes, ordenándolas y clasificándolas según las instrucciones 
que recibieren del Director y Profesores.Art. 5£. El Director, oyendo á la Junta de Profesores, d istribuirá el servicio que hayan de prestar los Ayudantes del modo 
que crea más oportuno. . yArt. 53. Los Ayudantes tendrán opcion cada cinco años de servicios en la enseñanza á un aumento de sueldo de 300 pe
setas anuales.

Del Secretario.
Art. 54. El cargo de Secretario será desempeñado por el 

Profesor más moderno.Art. 55. Corresponde al Secretario:1.® Comunicar los acuerdos del Director.£.® Redactar, según lo disponga el Director, la correspon
dencia oficial, y rubricar las comunicaciones.3.® Cuidar de que los expedientes de los Profesores, alum 
nos y dependientes se hallen siempre arreglados, del mismo modo que los papeles y documentos del archivo.4.® Cuidar de que se formen é instruyan ordenadamente los 
expedientes.; 5.® Redactar las actas de las juntas, y  llevar los libros de m atrícula, registro y demás que sean necesarios para que en cualquier tiempo puedan conocerse las notás de aptitud en los exámenes, y todos los accidentes qué ocúrran durante la permanencia del álumno en el Instituto, y  que juntos han de constitu ir su expediente personal y hoja de estudios.6.® Despachar con el Director los asuntos del estableci
miento, dándole parte diario de las faltas cometidas por los alumnos, lecciones explicadas por los Profesores y notas obtenidas por aqu< líos E te parte se form ará en vista del que diariam ente pasan los Profesores.7.® Todo lo demas que expresa este reglamento.

Del Oficial de la Secretaría.
Art. 56. E l Oficial despachará con el Secretario los  ̂asuntos que á este correspondan, cuidará del Archivo, llevará los registros de m atrícula y  todos los demás relativos á la enseñanza, reemplazando al Secretario en ausencias y enfermedades* Para el servicio de la Secretaría liabrá un escribiente á las órdenes del Secretario y del Oficial.

DelTeéérVPQi
Art. 57. : E l nombramiento de Tesorero recaerá en el Pro*- 

fesor designado cada año por la Junta.Art. 58. Corresponde al Tesorero:1.® Hacerse cargo, prévia órden -del Director, de todos; los créditos que por cualquier concepto pertenezcan al establecimiento, expidiendo el oportuno resguardo, intervenido por el 
; Contador.£.® Verificar cuantos pagos se le ordenen por el Director,’ mediante libramiento, con la intervención de la Contaduría.  ̂3.® Form ar semanalmente el balance provisional de la Caja por ingresos y pagos. Dicho balance, conforme con la Conta- duría, se archivará nomo comprobante del balance definitivo.Art. 59. Los fondos del establecimiento, bien procedan de la consignación del presupuesto ó dé los ingresos de la explotación, se custodiarán en una caja de tres llaves, las cuales estarán  en pode? del'Director, T o r e r o  y  Contador respectiva-* 
1 mente. •

Del Contador-Interventor.
Art. 60. E l nombramiento de Contador-Interventor se hará por el Gobierno, recayendo en un Ingeniero agrónomo. Corresponde al Contador-Interventor:1.® Llevar la contabilidad adm inistrativa del Institu to  en la forma que determinan las disposiciones vigentes, formando 

cuenta separada á los gastos de enseñanza y á los de explo
tación.£.® Llevar la contabilidad agrícola dé la explotación, va
liéndose de los datos suministrados por el Jefe de cultivos se
gún resulte de los ,libros auxiliares correspondientes.3.® Iñtérvénir todos los libram ientos, recibos, cuentas y  cualesquiera otra clase de documentos pertenecientes á gastos

: é ingresos.4.® Form ar oportunamente el proyecto de presupuesto mensual de gastos de la enseñanza, sometiéndolos al exámen del 
Director y Junta de Profesores.5.® Form ar las cuentas trim estrales de gastos, que suscritas por el tesorero, intervenidas por él y examinadas por e l p i-; rector y Junta de Profesores, deberán rendirse conformé á l á :: 
ley de Contabilidad, - ;6.® Form ar igualmente la cuenta semestral de los ingresos 
habides en el establecimiento.7.® Llevar los libros de contabilidad, y  cuidar de que se for
men é instruyan los expedientes con arreglo á la ley.8.a Form ar semanalmente él balance provisional de caja por ingresos y pagos, para el arqueo de Tesorería y  comproba
ción con la Contaduría.( 9.® Despachar con el Director los asuntos relativos á la administración económica, redactar la correspondencia, comunicar los acuerdos y rubricar las comunicaciones. *Art. 61. Todas las demás que expresa este reglamento.

Art. 6£. E l Contador-Interventor tendrá además á su cargo las prácticas de contabilidad para los alumnos, que se ñarán  
en la forma que determine la Junta, de Profesores.Art. 63. P ara  el servicio de la Contaduría habrá un escribiente á las órdenes del Contador; y cuando fuere necesario^el número de temporeros que auxilien Jqs trabajos.

Del Bibliotecario.*
: Art. 64. Un Ayudante de tercer grado del cuerpo de Archiveros tendrá á su cargo el servicio y cuidado de la Biblia**; 
teca. ■ x ■El Bibliotecario cuidará de la conservación, arreglo y mejora d é la  Biblioteca; llevará con claridad y exactitud lós datos 
de entrada y salida de libros, los catálogos, y cuanto se considere necesario para el buen régimen de esta dependencia.Perm anecerá en el local de la  Biblioteca las horas que de- ; signe el Director, y no perm itirá la salida de ningún libro sino con destino á los Profesores y para los actos oficiales, y^aun así exigirá el resguardo escrito de quien haya hecho el pedido.Loé pormenores del. servicio interior se ajustarán á las ins- 

. trucciones que diere el Director, oyendo á la Junta de Profe
sores. .■

"'V i -Del Jefe de cultivos.
Art. 65. E l cargo de Jefe de cultivos será desempeñado por 

un Ingeniero agrónomo nombrado por el Gobierno.Art. 66. Las obligaciones del Jefe de cultivos serán: *1.a Dirigir los trabajos de la explotación de la finca, y  w  var todos los libros auxiliares de contabilidad de la  explotación que sean necesarios; presentando a lá aprobación del Di
rector y  de lá  Junta de Profesores el plan de cultivos y , api?"
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vechamieutos, y los presupuestos de gastos é ingresos de la 
misma.

£.a Presentar á la aprobación del Director el reglamento 
interior rara el personal subalterno y auxiliar de la explota
ción, y cuidar del exacto cumplimiento de las obligaciones de 
todos los dependientes de la explotación.

3.a Comunicar diariamente al Ayudante de cultivos la or
den de los trabajos que hayan de ejecutarse el dia siguiente, 
cuidando de que se cumplan con exactitud y puntualidad las 
instruccicries que comunicare.

4.a Visar y pasar á Contaduría las listas de jornales.
5.a Pedir por escrito á la Dirección las herramientas, ape

ros y útiios que fueren necesarios; teniendo á su cargo la de
positaría de los instrumentos, máquinas y útiles de cultivo, y 
llevando un libro en que consten las personas a quien se en
tregan.

6.a Intervenir todas las compras y ventas de los productos 
que se refieran' al aprovechamiento agrario y pecuario del es
tablecimiento.

7.a Entregar en almacén las cosechas y productos de la 
linca con las debidas formalidades, y pedir con la anticipación 
debida las semillas ó frutos que fueren necesarios para ejecu- ; 
tar las siembras y plantaciones.

8.a Fijar é inspeccionar la clase y calidad de los piensos y 
su buena'"distribución á los animales de trabajo y de venta.

9.a Pasar á la Contaduría un parte diario, en que se deta
llen de la manera debida las entradas y salidas en almacén, 
ocupación de las yuntas y de los obreros, altas y bajas del ga
nado, pienso consumido por los animales de trabajo y de ven
ta, labores ejecutadas en cada suerte de tierra y en cada culti
vo, y tocios cuantos incidentes y detalles sean necesarios para 
formar la base de una buena contabilidad agrícola.

Cuando un Profesor pidiere con la anticipación debida yun
tas, Obreros ó cualquiera objeto de la explotación para ejecu
tar alguna experiencia con los alumnos, el Jefe de cultivos lo 

; éspeoiflcará en el parte diario con el fin de que el importe de ; 
*estós jornales se incluyan en los gastos de enseñanza y no se 1 
- carguen á los de explotación.  ̂  ̂ ;

10. Preparar y dirigir los trabajos de las máquinas, lo mis
mo en los ensayos públicos qué en los que se verifiquen par a 
la  enseñanza de los alumnos.
: 11./ Con - la anticipación, conveniente pondrá en conoci-; 
miento del Director las principales operaciones agrícolas que, 
tengan l ugar , en la finca para que puedan presenciarlas los ¡ 

-alumnos. , * :
•1£. AI finalizar cada año agrícola, redactará el Jefe de la 

explotación una Memoria que, prévio informe de la Junta de 
Profesores,, se imprimirá para .conocimiento del público, en la 
que se detallarán los trabajos realizados en la explotación, re
formas emprendidas y resultados obtenidos, presentando un 
resúmén de la contabilidad.  ...

13. Todas las demás que expresa este reglamento.
Art. 67, El Jefe de cultivos habitarájen la casa de labor, y 

tendrá á su cargo las prácticas de campo, que le confie el Di
rector con los alumnos de las secciones de Ingenieros y  de Pe
ritos y todas las de la sección de Capataces, así como las lec
ciones orales de estos últimos y la vigilancia de los que hagan 
la vida colegiada como internos en el establecimiento.

Del Ayudante de cultivos.
Art. 68. El cargo de Ayudante de cultivos ^será desempe

ñado por un Perito agrícola nombrado por el Gobierno.
Art. 69, Sus obligaciones serán las siguientes;

■'.1.a. Auxiliar al Jefe de cultivos en la inspección y vigilancia 
de todos los trabajos y operaciones-de la explotación.

£.a Cuidar de que los jornaleros ocupados én elcurtivo tra- 
~bajen constantemente durante las horásqúelsd fíjen.- h" ,

8.a Presenciar la medición y entráda y salida en el almacén - 
de las especies consumidas y recolectadas, para lo cual tendrá 
en su poder una de las dos llaves.
■ ■'■4.a Cuidar de la reparación délo? aperos, herramientas y 

útiles que se estropeen, anotando las que se inutilicen y 
deseche n.

5.a Asistir á la paga de los jornaleros, firmando las listas 
de jornales.

6.a Desempeñar todos los trabajos que se le 'encomienden 
por el Director y Jefe de cultivos, relacionados con las opera
ciones de la finca.
u 8.fc Tener á su cargo las observaciones meteorológicas y el 

campo de ensayos de la Estación agronómica bajo' la dirección 
de los Profesores á quienes se encomiende este servicio.

8.a Ayudar al Jefe de cultivos en la enseñanza1 de los 'Capa
taces, tanto prática como téórica, cuidando del orden y buen 
régimen de los alumnos internos que hacen la vida colegiada. ; 
•El Ayudante de cultivos habitará en4a casa de labor. ^

Del Conserje Guarda-almacén.
íff Art. 70. El Conserje Guarda-almacén es el encargado de la 
'Cústodia dél establecimiento y de su servicio interior. Tendrá'; 
á'r>sus órdenes- á los porteros, ordenanzas y mozos de aseo, y 
cuidará bajo su responsabilidad de los museos,,gabinetes y co
lecciones. .

A rt.-71. Las obligaciones de* Conserje Guarda-al macen 
son las siguientes: ' . , -i

1.a Vigilar la conducta de sus dependientes, haciendo cum^ 
plir á cada uno sus respectivos deberes. -

Cuidar con particular ̂ smer'oíq:úe‘ las dátedtffts, I museos ; 
y demás dependencias de la enseñanzar§e ^bailen constante- \ 
mente limpias y arregladas en la forma' que^se determine. ¿

3.a Cuidar de que ios toques ó avisos abordados para anun- \ 
ciar las clases y demás actos del establecimiento se den>con ía ■- 
idcbida puntualidad. \

4.a* El servicio del alumbrado y los fuegos de las cocinas.y ’ 
^chimeneas. ; ' S
- '  6.a Recibir con las debidas formalidades ias1 cosechas, frur-1 
tos y provisiones, conservándolas en el almacenr del cual ten- j 
dfá una de las; dos llaves.
" ''Art¡7&. • iEf'Conserje, en su carácter de Mayordomo, deberá :
' 1.* ; 'Tenqr á su^eargodaprovision y, distribución ú e  todos ; 
los comestibles necesarios para, la subsistencia de los alumnos I
internos.     - ' <
-j t.° Buséar, ajü§tary responder de la p id a d  de ks^especieb 

qpese le manden acopiar,'cuidando-de su trasporte al estable
cimiento bajo las coñdiciohes más se^urás. y equitativas. 
v 8.a Custodiar en los álihacéñes ydesjteúsas los Acopios, to
mando las medidas que estén á'&mahmñee qmrasbvitár que-jse 
.averíen ó deterioren, de lo *que. responderá a lu sivam en te , si 
ño acredita haberlo hecho presente ~al Director; y reclamado 

remedio con anticipación dosVeces>al íñéfi es-por escrito. - 
4.* 'Distribuir-diariamente.yipon da- debida; íf& ^alidad los 

suministros que hayan-de consumirse en el dl& cuenta i
éfcádta y detallada de las espédies acopiadas y  M  lás“"qúé',hh- ! 
4>feWfcñcadode los almacenes. Esta: Cuenla', vi^adaipor4á¿CMn^ ¡ 

spf . presentará semanalmente > a l ; Director p ara  que 
© ^ P ^ X ru b r iq u é , sin cuyo requisito río podrá ¡servir; da data.

v C ^ ia rá wásíiñismó dorégistrihlasún tingan depunyeárne 
áLoufiépáéhquteF defos

hallen arreglados á las muestras y condiciones de la contrata; 
en la inteligencia de que se hará efectiva su responsabilidad si 
no acredita en la misma papeleta en que dió parte de haberse 
opuesto á la entrega que se le mandó recibir las especies de 
que se trata.

6.° Semanalmente presentará al Director el estado de las 
existencias, y una nota de las faltas de urgente remedio que 
haya advertido.

7.° Sin perjuicio de dichos partes semanales, dará uno men
sual el primer dia de cada mes, consignando la entrada y salida 
de las especies que haya habido durante el mes anterior, recla
mando cuanto juzgue conveniente para asegurar y mejorar el 
servicio.

También incluirá el presupuesto de los acopios que deben 
hacerse por mayor para el mes inmediato.

8.° Reclamará con un mes ai ménos de anticipación los ví
veres y efectos que necesite para la subsistencia del estableci
miento; y si por no haberse hecho á su tiempo esta reclama
ción ocurriere alguna falta, responderá de ella, abonando des
de luego la diferencia del precio á que cuesten los viveres y 
efectos que sea preciso adquirir á mayor valor por no haberse 
hecho la compra con la debida anticipación.

9.° Cuidará de que en la cocina haya el orden, limpieza y 
economía que tanto interesa en estas oficinas.

Art. 73. Se prohíbe absolutamente que salga de las despen
sas y almacenes de víveres género ni objeto alguno bajo el 
pretexto de dádiva, venta, gratificación ó limosna. Para ello 
será necesario una orden del Director que exprese los motivos ' 
en que funda el mandato, sin cuyo requisito el Conserje no 
podrá datarse de la partida. Tampoco permitirá que de la co
cina se extraiga cosa alguna para los alumnos internos en par
ticular sin que preceda igual permiso.

Art. 74. El Conserje Guarda-almacén se hará cargo por 
inventario duplicado de todos los efectos cuya custodia le está 
encomendada. Estos inventarios serán revisados á fin de cada 

-año económico.
Dél personal subalterno.

Art. 7b. El Capataz mayor y el jardinero acompañarán á los 
alumífbs de la sección de Capataces en los trabajos prácticos 
que exijan su cooperación. Sus obligaciones, así como la délos 
porteros, ordenanzas, mozos de aseo, guardas y demás, se suje
tarán á las instrucciones que dictase el Director.

Art. 76. -Habitaránen la Escuela, residiendo constantemen
te en ella el Conserje, Capataz, jardinero, maestros mecánicos, 
ordenanzas, mozos, porteros, y los obreros que convengan á 
juicio dél Director.

De la Estación agronómica.
Art. 77. Los Profesores á quienes la Junta encomiende este 

servicio se hallarán al frente del Observatorio meteorológico 
del campo de ensayos, y de los trabajos de laboratorio.

Art. 78. Auxiliarán en estos trabajos á los Profesores res
pectivos, además del Ayudante de cultivos y un Escribiente, el 
Ayudante de estudios que la Junta determine.

Art. 79. Además de las experiencias sobre el terreno y aná
lisis químicos hechos para la enseñanza y aprendizaje del' 
alumno,' se harán las observaciones meteorológicas, cuidando 
de que se lleven de la manera debida los registros y libros de 
fias observaciones, experiencias y trabajos de cualquier índole, 
que se publicarán periódica y oportunamente.

Una instrucción especial, redactada por la Junta de Profe
sores, determinará la forma en que han de hacer los alumnos 
fias prácticas en las dependencias de* la Estación, así como las 
tarifas para dos análisis y operaciones que se ejecuten áp e ti-  < 
nion dedos, agricultores. * ' ’ ,

De la parada de caballos padres
Art. 80. La parada de. caballos padres afecta al Instituto 

agrícola tiene por objeto:
í,° Propagar las razas puras más afamadas, de tiro pesado,

. propias para la agricultura.
&.° Facilitar los cruzamientos confias razas indígenas, pro

porcionando simiente á los agricultores.
Art. 81. La parada además se utilizará en la enseñanza de 

los alumnos, que estudiarán los procedimientos empleados en 
3a multiplicación, cria y mejora, y todo cuanto se relacione con 
el régimen de los reproductores.

Art. 88. Un reglamento interior fijará las obligaciones del 
personal destinado á la parada, así como la época de la cubri
ción, régimen de los sementales y cuanto se relacione con este 
importante servicio.

TÍTULO IV.

DE LOS ALUMXOS.

Art. 83. La admisión de los alumnos tendrá lugar todos los : 
años, verificándose los exámenes en los meses de Junio y Se
tiembre.

La convocatoria se publicará con la anticipación debida en 
los periódicos oficiales. En esta convocatoria se expresarán los 
requisitos necesarios, y se,hará referencia á programas detalla- ; 
dos que marquen la extensión con que se han de exigir las 
materias objeto del exámen, y que señalen las obras que sirvan 
de término de comparación, sin que se entienda por esto que 
los candidatos hayan de haber estudiado por ellos. Dichos pro
gramas se redactarán por la Junta de Profesores, y se impri- : 
mirán aprobados que sean por el Gobierno.

Art. 84. Los aspirantes al ingreso elevarán al Director del 
Jnstitutoúntes de las fechas marcadas sus solicitudes de exá- 
mén. E l Director fijará oportunamente los dias y horas en que ; 
hayan de,-verificarse los exárnenes. ,

Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante tribuna- ! 
fies compuestos de tres Profesores designados por la Junta de 
Profesores. Los, Ayudantes de estudios podrán también formar . 
parte de estos Tribunales. ‘

■El .aspirante que no se presentase á sufrir el exámen en el ‘ 
dia y hora señalados no será examinado hasta el período si- ! 
guíente de exámenes, á no ser que el Tribunal le dispense la 
falta.. >. • * • " '

•Encada exámen el Tribunal respectivo, por mayoría de vo
tos en votación secreta, calificará al candidato con la nota de : 
aprobado' ó desaprobado, extendiéndose acta firmada, por todos ; 
los examinadores, quq se archivará ea la Secretaría, publicán- ¡ 
dose' oopia autorizada en la tablilla de anuncios. ' j
... Art. 85. No se hará precisó que los aspirantes se examinen ; 
en el,mismo,año dé< todas las materias que .se exigen, para el j 
ingreso; pero no podrán matricularse, como/alumnos ¡oficiales i 
^enfias asignaturas de la .carrera, hasta* que., completen el exá- 4 
.men/de aquellas materias. , . ■ \

...Mi. 86. Son .alumnos. oficiales los-que.- se: i matriculen uen i 
-las > signaturas .especiales de fias tresc, secDiones, -despues, de 
aprobada en las que constituyen e l  ingreso► > ., .. , I

. t ix&mío&A os queícon los>a«tfirior0MeqiusBÍoS'Maanda:vhla 
colegiada residiendo én el es tab lec im ien io f^^ad o ^ i^eh fis-

tado, por las corporaciones provinciales ó por los particulares.
Y Ubres, los que asisten como oyentes á las cátedras y prác

ticas, sin sujetarse 4 los requisitos que se exigen para el in
greso.

Art. 87. Los alumnos oficiales están obligados á dejar en 
la Secretaría ^de la Escuela, al empezar el curso académico, 
nota de las señas de su domicilio, y 4 participar su mudanza 
cuando ocurriere.

Art. 88. Será de cuenta de los alumnos la adquisición de 
los libros de texto y de los instrumentos y enseres necesarios 
para los trabajos gráficos.

Art. 89. Todos los alumnos están obligados á cumplir exac
tamente las órdenes del Director, Profesores y Ayudantes en 
cuanto concierne á los deberes respectivos, al orden en las cla
ses y prácticas, y al régimen de la enseñanza. Para que sea 
obligatorio el cumplimiento de estas medidas, ya generales, ya 
relativas á alumnos determinados, basta su publicación en la 
tablilla dê  órdenes. Cuando asistan á las clases no se distrae
rán del objeto de cada una, ni aun para ocuparse de trabajos 
Correspondientes á otra: en las orales explicarán las lecciones 
cuando el Profesor lo juzgue oportuno para cerciorarse de su 
aprovechamiento; en las de trabajos gráficos y proyectos eje
cutarán los que los ordenen los Profesores y Ayudantes , del 
mismo modo que las prácticas especiales de cada asignatura y 
las generales que constituyen la enseñanza técnica. Están asi
mismo obligados á redactar fuera del establecimiento las Me
morias que sobre las materias de las asignaturas se les encar
gue, y á ejecutar los trabajos numéricos y analíticos que fue
ren necesarios.

Art. 90. Los alumnos concurrirán á las clases y prácticas á  
las horas señaladas.

La asistencia será diaria, excepto los domingos, dias de fiesta 
entera y fiesta nacional, los dias de Carnaval y Miércoles de 
Ceniza, los cuatro últimos de Semana Santa, los ocho últimos 
de Diciembre, y los dias y cumpleaños de SS. MM. y A. R. la 
Princesa de Asturias.

Las lecciones orales, así como las prácticas y demás ejerci 
cios, tendrán lugar en las horas marcadas en el horario, que 
mensualmente, y según las estaciones, se fijará en la tablilla 
de anuncios.

Art. 91. Para comprobar la asistencia de los alumnos, se 
pasará lista por los Profesores, tolerándose tan sólo la tardanza 
de 10 minutos, contados por el reloj del establecimiento. Si la 
tardanza llegara á 30 minutos, se contará como falta de pun
tualidad.

Seis faltas de puntualidad se computarán por una de asis
tencia. Los alumnos que -cometieren 30 faltas de asistencia;á 
las clases de lección diaria y 45 en las de lección alterna per
derán el curso, á no justificar con certificación facultativa que 
han sido cometidas por enfermedad.

Art. 9^/ Ningún alumno podrá salir de las clases sin permi
so del Profesor respectivo, sin permanecer ausente más que el 
tiempo puramente preciso para el objeto con que hubiese salido.

Una vez dentro del establecimiento, no podrán salir de él 
los alumnos hasta que pasen las horas marcadas en el horario, 
á no ser que habiendo justa causa, á juicio del Profesor, otor
gare el permiso. En este caso se le anotará una falta de asis~ 
tencia si se retirase hora y media ántes de la salida, y parcial 
si el tiempo fuese menor.

Art. 93. Los alumnos se hallan sujetos á castigos discipli
narios cuando cometan faltas de subordinación.

Se reputará por falta de subordinación la desobediencia al 
Director, Profesores y Ayudantes; la infracción de las reglas 
establecidas para el buen régimen y aprovechamiento en las 
clases y prácticas; las respuestas ofensivas por la esencia ó el 
modo con qúe se dieren, y todas las palabras y actos contrarios 
á la disciplina' del establecimiento.

Art/94. Las faltas se corregirán según su mayor ó menor 
gravedad:

1.® Don reprensión privada ó pública.
8.® Con trabajos extraordinarios relativos al objeto de las 

asignaturas, que deberán ejecutar los alumnos castigados en 
un plazo determinado y á horas distintas de las clases.

3.° Con anotación de un número de faltas que no .exceda de 
cinco cada vez.

4.° Con pérdida del carácter de alumno y expulsión del es
tablecimiento.

Art. 96. El primero y segundo castigo se impondrán por el 
Director y Profesores para corregir las faltas leves. El tercero, 
por el Director, prévio acuerdo de la Junta de Profesores, cuan
do las faltas sean graves, reputando como tales la obstinada 
reincidencia en las leves, las de subordinación y las de desobe
diencia á las órdenes por las que se hubiese impuesto un cas
tigo de la segunda clase.

Corresponde al Gobierno imponer el castigo de expulsión, 
prévia propuesta de la Junta de Profesores, por falta gravísi
ma, calificándose así cualquiera que haga al alumno indigno 
de continuar en el establecimiento. Calificada de gravísima una 
falta por la Junta, podrá el Director suspender al alumno ínte
rin recae resolución del Gobierno.

Ningún castigo podrá levantarse sino por el que lo haya 
impuesto ó por el superior jerárquico. Los castigos se publi
carán en la tablilla de1 anuncios.

De los exámenes de prueba de curso y de reválida.
- Art. 96. Para cursar el primer año en la sección de Inge
nieros agrónomos basta haber sido aprobado en los ¡exámenes 
de ingreso.

Para cursar el segundo, tercero y cuarto es suficiente y pre
ciso haber cursado y ganado los anteriores.

Para ganar un año se necesita y basta:
d.° Haber sido examinado y aprobado en. las materias, cor -̂ 

respondrentes.
&# Haber hecho las prácticas oportunas de un modo satis

factorio á juicio de los Tribunales.ée exámen.
. Para examinarse de >una ..materia es- necesario y suficiente 

haber cursado una vez el ¡año á que corresponde sin. tenerse 
anotadas 30 faltas de asistencia si es diaria, y,16 si es alterna.

Las mismas reglas son aplicables á las secciones dé ios Pe
ritos agrícolas y de/Capataces. „
- Art. 97. Los exámenes de prueba de: curso se verificarán en 

los meses de Junio y Setiembre. Cada ejercicio: de exámen no 
podrá comprender más materias que las que contenga una 
asignatura.

.Los:trabájoú gráfieos ejécntados/ cada/año, así como la re
dacción de proyectos ^  prácticas del- curso, serán en cada uno 
obj eto de uassolo uxámen.

Antes de comenzar la  época dedos exámenes se formarán 
qpor lá Secretaría* relaciones de los alumnos que, teniendo dere
cho á se r’íexaminados,^ Sbliciten presentarse, y se fijarán los 
dias en que han de verificarse los ejercicios.

Los alumnos sufrirAñ cada exámen en los dias señalados; y 
sí faltare alguno, nb'podrá verificarlo hasta otra época de exá- 
meñesr La Junta?dé;Profesores, sin embargo, podrá dispensar 

■-te M ta  conceder Ja gracia de exámen dentro: de la masma
♦época.: , ‘ r ,

Art. 98. Los exámenes-serán públicos^ j m  'yqrjfíc&Fán íante 
M tjk m d w  4rea Profe&c
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bradós por la Junta; debiendo formar siempre parte de ellos el 
de la asignatura. Los Ayudantes de estudios podrán también
formar parte de dichos Tribunales. . ,

Los ejercicios de examen en las clases orales consistirán 
en la contestación á tres lecciones sacadas á la suerte por el 
examinando, y en la revisión de los trabajos numéricos y ana
líticos que hubieren ejecutado durante el cursa

.Los de redacción cié proyectos, trabajos prácticos y ejerci
cios gráficos consistirán en la revisión de los ejecutados por 
los alumnos. ¿

Cuando el Tribunal lo juzgue necesario, daran las explica
ciones oportunas, ó ejecutarán el todo ó carie de los trabajos y 
prácticas. ,

Art. 90, Terminados los exámenes de una asignatura, pro
cederá el Tribunal en votación secreta á hacer la calificación 
de los examinados., con las notas de Q>pvobcido y desupvobado, 
extendiéndose acia firmada por todos los examinadores, que se 
archivará en Secretaría, poniéndose una copia autorizada en
ia tabiiha de anuncios, ....................

Lus u! lie unos que se retiren de un ejercicio sm terminarlo 
se cons'aerarán desaprobados.

Art. í UJ. Cuando un alumno fuese desaprobado en cual- ; 
quier asignatura en el primer período de exámen, ó sea en Ju
nio, podra voher á presentarse á nuevo exámen en Setiembre; 
y si re su Haré desaprobado segunda vez, tendrá que repetir el 
estudio déla asignatura.

Cuando sea una sola la materia en que fueren desaproba
dos, no estarán obligados á repetir el año; pero si dicha nota 
recayera en dos asignaturas y en el período de Setiembre, ten
drán que repetirlo forzosamente. ' 4 ■

Art. 401. Aprobado el alumno en las asignaturas, ejerci
cios y prácticas que constituyen la enseñanza, se verificarán 
los exámenes de reválida ante un Tribunal compuesto de cinco ¡ 
Profesores designados por el Director cuando los examinandos 
sean aspirantes al título de Ingeniero, y de tres cuando lo sean 
al de Peritos, pudiendo también formar parte de él los Ayu- 

. dantes de estudio.
El Jefe y Ayudante de cultivos, presididos por uno de los 

Profesores nombrado por el Director, constituirán el Tribunal 
para los exámenes de los Capataces.

Art. 408. El último año de la carrera de Ingeniero y de Pe
ritos será solar, no teniendo por consecuencia vacaciones los 
alumnos, que se ocuparán, en dicha época en presenciar y eje
cutar las faenas de la recolección y en las excursiones agríco
las con los Profesores. ... .

Art. 103. Los aspirantes á la reválida presentarán al Direc
tor la instancia debidamente documentada. La Junta de Profe
sores acordará la admisión á los ejercicios, ó negará la instan- * 
cia, señalando en el primer caso dia y hora para dar principio 
á los ejercicios.

Art. 404. Los ejercicios de reválida^ para la sección de In
genieros agrónomos serán tres: uno teórico, otro práctico y el 
tercero teórico-práctico.

Art. 105. El ejercicio teórico consistirá en un exámen de 
preguntas sobre las asignaturas de la carrera.

El Tribunal votará por bolas, si há lugar á proceder al se
gundo ejercicio.

Art. 106. El ejercicio práetico se verificaran  el cainpo, en 
los museos, gabinetes ó laboratorios, y consistirá en ejecutar . 
la operación designada por el Tnbunal , . t . ;

El Tribunal votará por bolas, si ha lugar á proceder al ter
cer ejercicio. - f

Art. 107. El ejercicio teórico-práctico consistirá en la for
mación de un proyecto. Señalado el tema por el Tribunal, se 
incomunicará al examinando al cuarto dia, y en el espacio de 
doce horas formará un croquis ó anteproyecto. Si éste mere
ciese la aprobación de los Jueces, se señalará al aspirante un 
plazo que no pase de 40 dias para que desarrolle el proyecto, 
con la Memoria, planos, presupuestos y detalles necesarios. 
Examinado este trabajo, y hechas las preguntas oportunas so
bre su contenido, decidirá el Tribunal en votación por bolas si 
há lugar á expedir el título.

Art. 108. En caso de negativa, todos los ejercicios quedarán 
anulados, y el Tribunal declarará suspenso al examinando por 
dos ó cuatro meses.

Si el aspirante no obtuviese nota favorable en la segunda 
presentación, se le concederá un nuevo plazo, que no podrá pa
sar de seis meses.

Y si no fuere aprobado en su tercera presentación, perderá 
toda opcioa al título, si bien tendrá derecho á que se le expida 
un certificado de sus estudios y prueba de curso.

Art. 109. El Ministro de Fomento consignará anualmente 
en el presupuesto la cantidad necesaria para pensionar dos 
Ingenieros agrónomos cuando ménos en la Península ó en el 
extranjero á fin de que durante dos años estudien los cultivos 
ó las industrias agrícolas más adelantadas, y escriban las 
Memorias que demuestren el resultado de sus trabajos.

Estas plazas se obtendrán por oposición entre los Ingenie
ros ofieiales que terminen con buenas notas los estudios de la 
carrera, y sean aprobados en los ejercicios de reválida. Las Me
morias y estudios que presenten serán premiados y publicados 
ajuicio y propuesta de la Junta de Profesores, y en la forma 
que determine la Dirección general del ramo.

Art. 410. Los exámenes de reválida en la sección de Peri
tos agrícolas constarán también de tres ejercicios:

El ejercicio teórico consistirá en un exámen de preguntas. 
El ejercicio práctico en ejecutar en el campo las operaciones 

que designe el Tribunal.
El ejercicio teórico-práctico en la medición y valoración de 

un terreno señalado por el Tribunal.. Hechos los trabajos de 
campo, se concederá al examinando un plazo que no pase de 
cinco dias para redactar una Memoria, dibujar los planos y 
describir el terreno y los medios que haya empleado en la ope
ración. :

Son aplicables á los Peritos agrícolas las prescripciones 
marcadas en el art. 408 acerca de los exámenes de reválida.

Art. 444. Los exámenes de reválida en la sección de Capa
taces agrícolas consistirán en la ejecución manúaPy razonada 

- de todas las operaciones relacionadas con el cultivo, ganadería 
é industrias agrícolas que señale el T ribunal.,

Art. 448. En remuneración de la enseñanza satisfarán los 1 
alumnos los derechos siguientes: <

Derechos de matrícula para Ingenieros, cada asignatura 45 ; 
pesetas.

Derechos de matrícula para Peritos, cada año ^0 pesetas. 
Derechos de reválida para ambos, 85 pesetas.

- Por el título de ingeniero agrónomo, $50 pesetas.
. Por el título de Perito agrícola, 485 pesetas.

- - Y además los derechos de exámen en la forma que deter
minan las disposiciones vigentes de Instrucción pública.

Be los alumnos internos.
Art. 143. De conformidad con el Real decreto de 81 de E n e-: 

ro de 1878, habrá en el Instituto agrícola de Alfonso XII 42pl&- 
zas de alumnos internos para la sección de Ingenieros, 18 para í 

vía de Peritos,* y $4 para l& de Capataces. ** ^  . -<,
De estas plazas, seis dé W  éecciom de Ingeniero» y seis de la ;;

de Peritos so concederán por el Ministerio de Fomento, reser- i 
vándose las restantes para los pensionados que quieran enviar 
las Diputaciones provinciales,

Las $4 de Capataces quedarán á disposición, y gratuita
mente, de las provincias, de los Municipios y de los particu
lares.

Art. íí4 . El equipo de entrada y entretenimiento de ropa 
durante su permanencia en el establecimiento serán de cuenta 
de los alumnos, ó de las Diputaciones que los pensionen.

Los pensionados por las Corporaciones provinciales y por 
los particulares satisfarán por trimestres adelantados para la 
manutención y asistencia á razón de 500 pesetas en la sección 
de Peritos agrícolas.

Los pensionados para la sección de Ingenieros satisfarán 
también por trimestres adelantados á razón de 4.000 pesetas 
anuales,

Art. 445. Para facilitar el servicio y la vigilancia que deben 
ejercerse en todos los actos que se relacionan con los que ha
cen la vida colegiada, se dividirán los alumnos internos en bri
gadas, á cuya cabeza figurará el alumno que por su edad, apli
cación y conducta, sea nombrado por el Director con el nombre 
de Subayudamte.

Art. 4.16. Los Subayudantes observarán en el desempeño de 
su cometido las reglas siguientes:

4P En los dormitorios, en el comedor, en la capilla, así co
mo en los trabajos de campo y demás actos de la enseñanza, se 
colocarán á la cabeza de su brigada respectiva con el fin de 
que no puedan confundirse ni mezclarse los individuos de las 
brigadas diferentes.

8 / Guando los alumnos se vistan por la mañana, ó cuando 
salgan fuera del establecimiento, pasarán una escrupulosa re
vista con el fin de que se presenten constantemente limpios y 
aseados.

3.a Para evitar los descuidos tan frecuentes en materia de 
policía, recorrerán las camas de los alumnos inmediatamente 
después de haberse acostado, acompañados de un mozo de. aseo, 
con objeto de que cada individuo manifieste si tiene alguna 
falta en sus vestidos que pueda repararse durante la noche.

4.a Cuidarán de que en los juegos, que se permitan no se 
causen unos á otros daño alguno, y celarán que los alui&nos no 
tengan;familiaridad con los dependientes destinados á su ser
vicio. •

5.a Pasarán todos los sábados una revista á sus brigadas 
respectivas, tanto de ropas como de libros, papeles y demás, 
dando parte al Jefe de cultivos de lo que sobre ó falte á cada 
uno de ellos. . ... b :

6.a Darán parte diario de las novedades ocurridas á su b ri
gada durante el dia, y tomarán la orden del Jefe de cultivos 
para el dia siguiente.

7.a Guando tengan que reprender á algún alumno, procu
rarán hacerlo á solas; pero si esto no bastare y faltase al Sub- 
ayudante, podrá arrestarle en el acto, dando parte á la Di
rección.

Art. 447. Los alumnos ejecutarán puntualmente las órde
nes que reciban del Jefe y Ayudante de cultivos, Capataz y 
jardinero mayor y demás superiores jerárquicos encargados de 
su enseñanza; y si creyeren deber exponer algo sobre ellos, lo 
harán á quien corresponda con la moderación debida, y siem- 
]$e por conducto del Subayudante.

Art. 418. Los alumnos se lavarán y asearán todos los dias 
al levantarse, sin perjuicio de hacerlo después si hubiere nece
sidad; se cepillarán por sí mismos sus- ropas, dando parte de : 
las roturas y manchas que notaren; se mudarán de ropa inte- , 
rior con frecuencia; se afeitarán por sí mismos, y se cortarán el 
pelo todos los meses, no saliendo de los dormitorios sin hallarse 
enteramente vestidos y aseados.

Art. 449. Be vestirán y desnudarán con el recato y decencia 
debidos, observando el mayor silencio y compostura en los dor
mitorios después de haberse acostado, en las salas de estudios, * 
en la mesa, en el trabajo y en toda suerte de ejercicios.

Art. 420. Desempeñarán personal y materialmente las ope
raciones de cavar, labrar, sembrar, trillar, podar, plantar, cui- ; 
dar del ganado y demás que constituyen su enseñanza prác
tica. Cualquier reclamación que se haga acerca de estos extre
mos se entenderá que renuncian la plaza, quedando expulsados . 
del establecimiento.

Art. 424. Los alumnos, así como sus padres ó tutores, son 
responsables, sin perjuicio de las correcciones á que puedan 
hacerse acreedores, de los daños que cometan voluntariamente 
en los sembrados, plantas y frutos.

Art. 1$$. No podrán salir del establecimiento sino en los 
dias y horas que se marquen por el Director, ni tendrán en su 
poder más dinero que 40 pesetas mensuales para sus gastos 
menores.

Art. 483. Habrá premios de aplicación y aprovechamiento, 
consistentes en libros, instrumentos y herramientas.

Los castigos se reducirán, según la importancia de la falta, 
á amonestaciones, recargo de lecciones, privación de salidas, 
arresto y á la expulsión del establecimiento.

Art. 484. El Jefe y Ayudante de cultivos, que son los en- 
cargades en primer término de la enseñanza práctica de los 
alumnos, y por consecuencia sus Jefes inmediatos, ejercerán 
una vigilancia activa y eficaz en todos los actos del servicio.

Art. 185. En la tabla de anuncios se fijará mensualmente 
la distribución de las horas de servicio, al que se sujetarán los 
alumnos sin excusa ni pretexto de ningún género.

Art. 486. Todos los dias, excepto los domingosT y fiestas de 
precepto, se dedicarán siete horas cuando ménos y nueve cuan
do más para las lecciones y prácticas que constituyen la ense
ñanza.

Art. 487. Para el aseo de los dormitorios y demás depen
dencias, habrá los mozos de aseo que fueren necesario. El ser
vicio de cocina se determinará con arreglo al número de alum
nos, s e g ú n 1 una instrucción particular que se formará al efecto.

Art. 488. El equipo que deberán presentar los alumnos in
ternos de las secciones de Ingenieros y Peritos al ingresar en 1 
el Instituto se compondrá de los efectos siguientes:

Seis camisas, seis pares de medias de lana grises, seis pares 
de calcetines, seis pares de calzoncillos, seis sábanas, seis fun
das de almohadas, cuatro toallas, seis pañuelos, dos mantas 
blancas de lana, dos pares de zapatos, un cubierto de metal, 
dos talegos para la ropa súciá, una bolsa de aseo, con cepillos, 
peines etc.

Deberán hacerse además, y con arreglo á los modelos apro
bados, un traje compuesto de pantalón, chaqueta y chaleco de 
paño azul turquí, u»a gorra con los signos de la profesión, dos 
pantalones.y una chaqueta grises para el trabajo, dos panta
lones de hilo, un capote de abrigo, un sombrero ae campo y los 
libros señalados para texto.

Art. 189. El equipo de los alumnos de la sección de Capa
taces se compondrá de cuatro camisas, cuatro pares de calzon
cillos, cuatro id. de medias de lana grises, cuatro id. de hilo, 
seis pañuelos, dos trajes de paño grises, compuestos de cha
queta, pantalón y chaleco; dos id. de hilo gris, dos pantalones 
y dos blusas de «olor azul para el trabajo, úna gorra, un som
brero de campo, un capote de abrigo, y  una bolsa de aseo. Este 

; equipo será, costeado por los mismos alumnos, ó por las corpo
raciones que los envíen.

¡Q9 Qihmnos libres.
Art. 430. Se admitirán en el Instituto de Alfonso XII alum

nos libres en las secciones de Ingenieros y Peritos, sin otro 
requisito que matricularse en las asignaturas que quieran es
tudiar, abonando los derechos correspondientes.

Art. 434. Los alumnos libres que pidieren exámen de al
guna ó de todas las materias, y fuesen aprobados en ellas, ten
drán opcion á que se les expida los certificados correspondien
tes, sin que esto les habilite para ejercer el Profesorado oficial, 
ni los destinos, cargos ó comisiones que exijan el titulo aca
démico.

Art. 432. Los que hayan hecho sus estudios en el extran
jero, ó los que aspiraren al título de Ingeniero ó de Perito 
sin haberlos cursado en el Instituto de Alfonso XII, podrán 
revalidarse sometiéndose al exámen de las asignaturas del in
greso, de las de la carrera y á los ejercicios de reválida en la 
forma determinada. Si fueren aprobados, se les expedirá el tí
tulo de Ingeniero agrónomo ó de Perito agrícola.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 433. Las clases y ejercicios del Instituto serán públi
cos, y los oyentes que á ellas asistieren quedan sujetos á las 
reglas de disciplina al efecto dictadas. EL Director podrá pro- 

. hibir la entrada .en las clases á los que faltaren á dichas reglas.
Art. 434 De conformidad con lo dispuesto en el Real de

creto de 44 de Mayo de 4881, se publicará mensualmente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  un resúmen de cuantos trabajos se hayan 
practicado. Este resúmen comprenderá el estado de la finca, de 
las cosechas y de los ganados/faenas que se verifiquen, número 
de alumnos en las tres secciones, horas en las distintas clases, 
y temas que se desarrollarán en las explicaciones, á fin de que 
concurran los agricultores que lo deseen. Se consignarán tam
bién en dicho resúmen los experimentos, ensayos, análisis y 
demás Trabajos que se praetiquen^n la Estación agronómica.

Art. 435. Cada semestre se verificará en la finca un con
curso de máquinas agrícolas, que se anunciará con la anticipa
ción debida, en el cual funcionará el material que se designe.

Art. 436. Una comisión del Consejo superior de Agricultu
ra, Industria y Comercio, nombrada por el Gobierno, girará 
todos los años una visita de inspección al establecimiento in
formando acerca de su estado, y proponiendo las reformas que 
considero necesarias, tanto en la enseñanza como en la explo
tación.

Art. 137. Quedan derogadas todas las disposiciones dictadas 
con anterioridad al presente reglamento en todo 3o que á él se 
opongan. *

Madrid 4 de Noviembre de 4884. == Aprobado por 
S. M.=E1 Ministro de Fomento, José Luis A lbareda.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con lo 

informado por el Consejo de Instrucción pública, ha teni
do á bien conceder al Ayuntamiento d e Fuente el Sol, en 
la provincia de Valladolid, la subvención de 3.449 pesetas 
69 céntimos con destino á la construcción de un edificio , 
para Escuela y habitación del Maestro; cuya cantidad será 
librada por la Ordenación de Pagos de este Ministerio, con 
cargo al cap. 46, art. 4.® del presupuesto vigente del mis
mo, y á la orden del Alcalde Presidente del precitado 
Ayuntamiento, prévios los requisitos y formalidades esta
blecidos por la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
80 de Octubre dn 4884.

, a lb a r e d a ; 1 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Promovida instancia con fecha 4 de Junio 
último por la Compañía de los ferro-carriles de Tarrago
na á Barcelona y Francia, representada por su Director 
gerente D. Claudio Planás, solicitando se hagan determi
nadas declaraciones para el cumplimiento de la Real orden 
de $4 de Mayo último sobre el enlace en Barcelona de las 
estaciones de los ferro-carriles de Martorell á la misma 
capital, y de ésta á Granollers, se dispuso por Real orden 
de $0 de Julio del corriente año que se reuniese de nuevo 
la Comisión especial creada por Real orden de 30 de Mar
zo para estudiar y proponer resolución sobre el enlace de 
las antedichas estaciones con el fin de que, en vista de la . 
indicada instancia, propusiese lo procedente acerca de la 
misma; habiéndose emitido por dicha Comisión con fecha 
$4 del corriente el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Reunida de nuevo la Comisión nombrada 
por Real orden de 30 de Marzo de este año para informar 
sobre los diferentes proyectos propuestos para verificar úi 
enlace de los ferro-carriles de Martorell á Barcelona y de 
Barcelona á Granollers, dentro dé Barcelona, se ha ocu
pado en examinar detenidamente la instancia que con fe
cha 4 de Junio último ha elevado á ese Ministerio la Com
pañía concesionaria de dichas líneas, exponiendo dudas y 
solicitando aclaraciones acerca de varios extremos conte
nidos en la. Real orden de $4 dé Mayo pasado; y, tiene el 
honor de someter á la consideración de V. E. su parecer 
respecto de la misma,, en cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Julio último.

Esta Comisión considera hasta cierto punto innecésa- 
rias las aclaraciones que solicita la Compañía sobre los * 
diferentes conceptos á que concretamente se refiere éú la 
citada instancia, puesto que todos ellos, á su juicio, se en
cuentran terminantemente resueltos, unos por las disposi
ciones generales vigentes aplicables á todos los camihos 
¡^rej^o; $  lq^de^ás, .por̂  otras dej)€¿ác^
.dictaáW durante Íía * complicada .yJargk' tramiiáíCiOn M
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este asunto, entre las cuales existen sentencias del Tribu
nal Supremo de Justicia y decretos-sentencias del Consejo 
de Estado que, al resolver de una manera inapelable, con
cluyente. y definitiva determinados puntos de derecho, re
suelven también, aunque de una manera indirecta, aque
llos que la Compañía de Tarragona á Barcelona y Fran
cia no conceptúa suficientemente dilucidados.

Examinando las cuestiones en el mismo orden en que 
la Compañía las presenta, aparece primeramente la duda 
expuesta por la misma sobre si en el proyecto cuya apro
bación se propuso por esta Comisión en su dictamen de £1 
de Mayo se encuentran ó no comprendidas las variaciones 
introducidas por la Compañía' en el aprobado por Real 
orden de 16 de Agosto de 1877 á consecuencia de lo que en 
ella se disponía. Si alguna duda pudiera caber acerca de 
este punto, resuelto por la Comisión en la conclusión del 
citado dictamen, bastaría, para desvanecerla acudir al 
cuerpo del informe y fijarse en las consideraciones relati
vas á este particular que en el mismo se exponen; debe, 
por consiguiente, entenderse qué'el proyecto cuya apro
bación propuso esta Comisión, y se aprobó por Real orden 
de £1 de Mayo último, es el primitivamente aprobado en 
principio por Real orden de 16 de Agosto de 1877,, con las 
modificaciones propuestas en 31 de Agosto de 1879 por la 
Compañía de Tarragona á Francia, y las introducidas pos
teriormente por la de los ferro-carriles del Norte de Es
paña.

Manifiesta después la Compañía que la Comisión, al 
formular su informe, y el Gobierno de S.M., al aceptarlo, 
quisieron indudablemente proporcionarla los medios ne
cesarios para llevar a cabo la obligación que al mismo 
tiempo se la imponía de acometer inmediatamente las 
obras del enlace provisional, prosiguiéndolas sin in terrup-; 
eion, y terminándolas con J a  posible brevedad, según r e - ; 
claman los intereses generales, del país y los particulares 
de la zona oriental de la Península.

En efecto, no se ha equivocado la Compañía; tales 
han sido y son actualmente los deseos y los propósitos de 
esta Comisión, la cual no comprende ni se explica qué 
género de dificultades se han presentado, ó qué motivos 
especiales ha teñido la Compama para no dar cumpli
miento inm a la Real orden de £1 de Mayo
último, limitándose en cambio á pedirle al Gobierno acla
raciones que juzga indispensables para poder ocupar los 
terrenos destinados al establecimiento de la via. La Com
pañía ha debido intentar desde luego la aplicación de las 
disposiciones vigentes en materia de expropiaeionhbrzosa 
por causa de utilidad pública, cual, es la que. motiva la 
ejecución del enlace de que se trata, á todos aquellos pro-; 
pietarios con quienes no hubiese'podido pactar amigable^ 
y privadamente; siendo indudable, como lo es, que en la 
noble y fecunda tarea de aplicar con justicia la ley en 
beneficio del país hubiese hallado seguramente el vigo
roso y decidido apoyo de las dignísimas Autoridades pro
vincial y municipal de Barcelona, las cuales, al hacer
cumplir con eficacia y energía la Real orden de £1 de
Mayo tantas veces citada, hubieran dado una nueva y 
relevante prueba -de su celo por el servicio público, y del 
respeto y consideración que les merecen las Reales dispo
siciones. Entiende, por lo tanto, esta Comisión qué care
cen de fundamento los temores que abriga la Compañía 
de Tarragona á Barcelona y Francia, insistiendo en creer 
que si á raíz de haberse dictado la Real orden de £1 de 
Mayo se hubiese echado mano con resolución de los me
dios que proporciona la ley de expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública, la ocupación de los terrenos! 
necesarios,para verificar el enlace de las líneas de Mar- 
torell á Granollers, dentro de Barcelona, seria hace ya ! 
tiempo un hecho consumado.

Por esta razón, y teniendo a la vez en cuenta otro gé
nero de consideraciones de indiscutible covenieacia para 
el mejor servicio público, esta Comisión opina que debe 
invitarse por V . E . a l  Ayuntamiento de Barcelona, en Ja ! 
forma que estime oportuna, á fin de que dentro de un pía- \ 
zo que no deberá exceder de dos meses proceda á la aper. ? 
tu ra de las calles Diagonal y de Aragón, en la parte ó zona i 
central de las mismas, destinada al camino dé hierro, 
haeiendo uso para ello de los medios que por la ley tiene \ 
á su alcahce;#en la inteligencia de que, si lo que no es pro- ? 
bable, trascurrido él plazo señalado el Ayuntamiento de 
Barcelona no accediese á la invitación de V. E.f el Estado? 
dueño de los ferro-carriles cuyo enlace urgé realizar, y 
representante genuino de altísimos y respetables intereses 
que no puede ‘ dejardesamparados, deberá intervenir di- ; 

-rectamente en este asunto por medio-de -sus agentes ad
ministrativos, procediendo á verificar iniriédiatahiénte por : 
si. mismo las expropiaciones necesarias, ó delegando sus 
atribuciones en la Compañía concesionaria como, répre- 
.sentante de sus derechos en lá construcción y explotación : 

pdeJas líneas que deben enlazarse. .. : i
:|fása'después la Compañía á enumerar las dificultades 

queae presentaran para levantar la estación, y cabeza de 
la línea de Jáartorell del sitio en qué Hoy se encuentra en j

el plazo fijado por la mencionada Real orden de £1 de 
Mayo último.

Esta Comisión, que no tiene por insuperables dichas 
dificultades, considera por otra parte innecesaria las acla
raciones que acerca de este punto solicita la Compañía 
concesionaria, puesto que al emitir su primer informe en
tendía, y lo sigue entendiendo ahora, que únicamente el 
Ministerio de Fomento está llamado á conocer y decidir 
respecto de la seguridad y demás condiciones del servicio 
en cuanto se refiere á los ferro-carriles, y en este concepto 
que sólo á él le corresponderá en su dia declarar termi
nadas las obras del enlace provisional de que se trata, 
después de asegurarse de que no existen los peligros y las 
dificultades que presiente la Compañía.

Tampoco parecen necesarias, á juicio de la Comisión, 
nuevas aclaraciones respecto áKa segunda parte de la 
cuarta disposición de la Real orden de £1 de Mayo. Inhi
biéndose la Administración de entender en todo aquello 
que se relaciona con la cesión gratuita de los terrenos 
ocupados por la actual estación de Martorell, y con otras 
ventajas ofrecidas condicionalmente por la Compañía con
cesionaria al Ayuntamiento de Barcelona, la consecuen
cia natural y lógica de este acto es que ambas partes 
conserven respectivamente acerca de este punto concreto 
los derechos y obligaciones creados en virtud de disposi
ciones anteriores, con arreglo á las cuales deberán enten
derse particularmente la Compañía de Tarragona á Bar
celona y Francia y el Ayuntamiento de Barcelona para 
tratar sobre la distribución y ocupación de los terrenos 
que queden libres por la desaparición de la estación de 
Martorell, y sobre las indemnizaciones á que haya lugar 
como consecuencia de estos hechos. 
t Ultimamente, Excmo. Sr., es cierto que la Real or

den de 16 de Agosto de 1877 indicaba la necesidad de que 
se resolviera para el proyecto de enlace que aprobaba 
en principio la cuestión de subsistencia ó modificación 
para el mismo del pliego de condiciones de la línea de 
que iba á formar parte, y no lo es ménos que la Admi
nistración hasta ahora no se ha ocupado en este asunto, 
respecto al cual esta Comisión opina, sin que le ofrezca 
duda alguna, que tanto el enlace provisional como el de
finitivo en su dia deben considerarse para los efectos de 
su reversión al Estado y demás cláusulas de los pliegos 
de condiciones como formando parte integrante de la 
línea de Martorell á Barcelona, toda vez que dichos enla
ces no hacen más que sustituir provisional ó definitiva
mente, según el caso, una parte de la expresada línea y 
su estación de cabeza dentro de Barcelona, llamadas á 
desaparecer más temprano ó más tarde, en virtud de lo 
que dispone la orden del Regente del Reino de 4 dé Octu
bre de 1870, confirmada por sentencia del Tribunal Su
premo de Justicia en 13 de Diciembre de 1873.»

En su virtud, y dada cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
ha tenido á bien prestar su conformidad con el preinserto 
dictámen; disponiendo al propio tiempo que se tenga lo 
informado como resolución de la instancia presentada por 
la Compañía de los ferro-carriles de Tarragona á Barce
lona y Francia con fecha 4 de Junio último.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid £7 de Octubre de 1881.

ALBAMDA.

Sr. Director general de Obras públicas. . , ■ ■

MINISTERIO DE E S T AD0.

Subsecretaría.
Habiéndose publicado con la omisión de un epígrafe la si

guiente relación inserta en la G a c eta  del dia 4 del actual, se 
reproduce debidamente rectificada.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), por decreto de 3 de Octubre 
último, se ha dignado agraciar con las condecoraciones 
siguientes á los individuos que se expresan:

JtBAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Pascual Orozco.
D. Rafael Cámara y Zabala.
D. José Yalcárcel y Ruiz de Apodaca.
D. Dionisio Pelaez y Arias.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA,

Comendadores de número.
D. Julián Piñuelas y Velasco.
D. Fabio de la Rada y Delgado.

Caballeros.
D. Antonio Puisércus.
D. Juan Gavin.
D. Enrique Fuentes.
D. Manuel Ruiz Mateos.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. $3 de la ley de presupuestos de 1877-78.,,
Madrid £ de Noviembre de 1881. ^

*  ̂ ‘ ; ' II Subsecretario,
Felipe Mendez de Vi&o.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARI NA.

D irecc ió n  d e  H idrografía.

AVISO A LOS NAVEGAN TES,
N ú m e r o  130.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, defeer&r» corre
girse los planes, cartas y derroteros correspondientes,

MAR DEL NORTE.
Países-Bajos.

F o n d e o  d e  u n  b u q u e - f a r o  e n  e l  b a n c o  S c i io u w e n ,  y  
RETIRADA BEL BUQUE DE CAMPANA. (A. JL, IlÚlU. 131/784. Pa
rís 1881.) El buque-faro del banco Schouwen (véase A. K., 
número 116 de 1881) se ha fondead© el £3 de Setiembre 
último.

Se encuentra dicho buque-faro en la parte Sud* del 
banco Schouwen, á £ cables próximamente al S. 61° E. 
de la posición que ocupaba el buque de cam pana, su
primido en la actualidad. Se compone de una luz blanca, 
dejando ver, cada 30 segundes, tres destellos blancos de 
rápida sucesión y seguidos de un eclipse. La luz, izada al 
palo mayor, se encuentra 10®,9 sobre el nivel del mar y 
visible á 11 millas: en malos tiempos, el aparato se eleva 
solo 9 m,£5 sobre el nivel del mar.; El buque, pintado de rojo con faja blanca, tiene sobre 
ambos costados , con letras negras, el nombre Schou- 
wenbanJi.

Durante el dia se iza una bola negra al palo m ayor, y 
durante la noche una luz ordinaria se sostiene al estay del 
trinquete.

En tiempos neblinosos, una sirena dejará oir tres so
nidos de sucesión rápida cada £ minutos. Si la sirena, no 
funcionase, una campana dejará oir dichos tres sonidos 
rápidos cada 30 segundos.

Guando el faro no pueda encenderse, una luz ;fija blanca 
le reemplazará, y otra blanca de hachón se encenderá 
cada 10 minutos por encima de la regala.

Si el buque-faro no estuviese en su puesto, tendrá de 
dia una bandera roja encima de dos bolas negras, y de no
che dos luces fijas rojas, una delante y otra detrás, con 
exclusión de toda otra luz.

Cuando un buque lleve mal rumbo, desde el buque-faro 
se disparará un cañonazo y se le izará la señal L D. del 
Código internacional, que quedará orientado hasta que el 
buque conteste: un cohete blanco, precedido de un caño
nazo, indicará que el buque-faro pide socorro á tierra.

Dos boyas de orinque, pintadas de rojo con unq faja 
horizontal blanca, las cuales tendrán con caracteres ne
gros las letras S. B. núm. 1, y S. B. núm. £, y que sirven 
para indicar ia posición permanente del buque-faro, se 
encontrarán fondeadas bajo las marcaciones siguientes:

La boya S. B. núm. 1 á 1.8000m al S. 73® O. del ancla 
del buque-faro, sobre el cantil interior de la punta Oeste 
del banco Schouwen, en 15m de agua.

La boya S. B. núim £ á 1.100® al N. 169 O. del ancla 
del buque-faro y á £.100m al N. 4$° E. de la boya S. B. 
número 1, sobre el cantil interior de la parte media del 
dicho banco Schouwen, en 15® de agua.

Desde el buque-faro se marean: el faro de Schevenin- 
gen al N. 51° E. á 36 millas; la boya silbadora de YVú- 
terweg al N. 51° E. á£4 millas; la boya exterior de Slijkgat 
de^Goerec al N. 76° E. á 16 millas; el faro’ de Goerec al N. 
85° E. á £0 millas; la boya exterior de Brouwershawen al 
S. 71° E. á 6 millas; el faro de W estschouwenal S. 64° E. 
á 11 millas; el faro Westkappel al Sud á 15 millas; la bo
ya deí Nordsteenbank al S. 189 O. á 8 millas, y el buque- 
faro Kinder Nord al S. 7£° O. á 33 millas.

Posición: latitud N. 51° 46a 56"; longitud E. 9° 38' 19".
Marcaciones verdaderas. Yariaciom 16° 34' NO. en. 

1881.

Cartas números 19£, £13, ££9, £30 v 5£6 de la scccím L Y  
£39 de la II.

F o n d e o  d e  u n a  b o y a  á  g a s  d e l a n t e  d e  W i e l i n g e h  
( E s c a l d a ) .  (A. H.,núm. 133/793. París 1881.) Una boya á 
gas, pintada de oscuro, que deja ver una luz blanca á 3®,£ 
sobre el nivel dél mar y visible á 7 millas, debe fondearse 
como ensayo cerca de las boyas de fajas horizontales ne
gras y blancas de Wandelaar.

Cartas números 19£, £13, ££9, £30 y 5£6 de la sección I; y 
51 y 658 de la II.

Alem ania.
M o d if ic a c ió n  d e l  v a l iz a m ie n t o  d e l  S c h a m a l -T ie F y  

d e l  N o rOe r  A ü e  ( S c h e l e s w ig  H o l st e in ) . (A. número 
13£/789. París 1881.) La boya truncada negra, núm. 7 del 
Schamal-Tief se ha adicionado con una percha negra re-  
matada por una bola también negra. ''

Una boya truncada blanca con percha y bola blaéca se 
ha fondeado en lugar de la boya puntiaguda fí. del No*~ 
úer Aue. - ' ;

Cartas números í§£, £13, ££9, £30 y 5£6 de la sección I; y 
51 y 558 de la II.

OCÉANO PACÍFICO, DEL SUD.
Patagonia (costa Oeste).

r DESÓUBÚIiíIÉNTOha UN a r r e c i f e  c e r c a  d e  c a b o  R a p e r ,  
p e ñ íÑ s ü lá  d e  T r e s  M o n t e s  ( g o l f o  d e  P e ñ a s ) .  (A. H. nú
mero 13£/79£. PáHs:Í88í.) El Sr. Comandante del buque 
de guerra aleman Ariadne participa que un arrecife que 
ha vistose-encuentra á una milla al Oeste de cabo Raper, 
península Tres Montes.

Cartas números 139 A, £3£, 471 y 534 de la seceíbn t* v 
m  y £57 de la VII. v~. -  ;

Madrid 18 de Octubre de 1881.= J uan Romero. ^
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 MINISTERIO SE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general lia dispuesto que en la próxima se

mana se satisfagan por la Tesorería de estas oficinas, además 
de los intereses de la Deuda pública del semestre de 30 de Ju
nio último y anteriores designados en los dias respectivos á 
■cada renta, las obligaciones que á continuación se expresan;

Dia 8*
Proposiciones admitidas en las subastas ordinaria y extra

ordinaria de renta perpetua al 3 por J00, celebradas en SO de 
Octubre último. - j ‘ * e r ‘ r. > u

£ L ? l3 il / - i Díü
Reembolso do titiiloH de Deuda amortizable al ^poTToO^ 

sorteo de Junio ultimu y anterio res; todas las facturas presen
tadas has la la Calía,

Se advierte i l  jubilen que el día 8 se cerrará la Caja á la 
una p  r bit día de arqueo,

Ifíidi ni t« ile Noviembre de 1881.=E1 Director general P. I., 
I p i i í  iiii Mar t iii Esper alza. - - ^ 5

Dirección general de R entas Estancadas. 

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en 30 de Julio último, 
con ¡a modificación dispuesta por Real órden de £7 de Octubre 
actual, bajo las cuales la Hacienda pública contrata la adqui
sición de £.300.000 kilogramos de tabaco en hoja habana Vuelta- 
A rriba, de la isla de Cuba, para suministro de las Fábricas de 

' la Península.

4X La Hacienda pública contrata el suministro de £.300.000 
kilógrámos de tabaco en hoja habana Vuelta-Arriba, de la isla

. 5.a El reconocimiento para la admisión de los tabacos se 
Aerificará con estricta sujeción á lo que determinan las condi
ciones 14 y 15 del citádó pliego general, y para apreciar el peso 
limpio de abono se descontará el 16 por 100 del peso bruto' de 
cada tercio, y la misma cantidad proporcional del tabaco suel
to admitido que pueda quedar fuera de los tercios por resulta
do de los reconocimientos.

6.a Las responsabilidades que por las exportaciones al ex
tranjero de les tabacos* definitivamente desechados correspon
d a  exigir al contratista, con arreglo á la condición £4 del plie--

general, se liquidarán al respecto del precio por kilogramo 
Iqueen Ja época que se contraigan tenga fijado la Hacienda en 
 ̂sus estancos al picado fino entrefuerte.

7.a La subasta tendrá lugar el dia £9 de Diciembre próximo 
venidero, dándose principio al ácto de admisión de pliegos que 
presenten los licitadores á la una.y media de la tarde del reloj 

%del despacho del Director general de Reatas, no pudiendo ad
mitirse ningún otro pliego habiendo sonado la hora de las dos.

8.a Él depósito de garantía que cada licitador ha de presen
tar, como uno de los requisitos exigidos para que su: proposi
ción se considere válida, según la disposición 3.\ regla 4J ae las 
°de subasta determinadas en el referido pliego general, deberá 
*áer de 3£0.0Ü0 pesetas en la forma y condiciones que en la re
gla 6.a de dicho pliego se expresa.

9.a Se considera parte integrante’del pTesetíte pliego, y  com
prendido en el mismo, para todos sus efectos,* el de* las condi- 
.mones generales y reglas de subasta, aprobado por Real órden . 
de 5 de Abril último, inserto en el núm. 99 de la G-acrta  b e  
M adrid , correspondiente al dia 9 del propio mes, y Boletín, ofi-' 
éial de la provincia, núm. 88, fecha 43 del mismo, y que consta ; 
impreso unido al expediente dé este servicio para el défeido co
nocimiento de los licitadores.

- Modelode pr^poHdm.
: D. N. N., vecino de,. . , . ,y  que reunelaséircunstaiicias que

exige la ley para contratar con el Estado,, enterado del pliego . 
w lá s  condiciones generales para los contratos de tabaco en , 

inserto én la O-acéta na Madrid , núm. 99, fecha 9 de i 
fiAhril dé* 488í , y en el Boletín oficial de esta provincia, núme- * 
^ 8 8 ;  ifecha 13. del mismo1 mes, así como deLpliég^ particular f 
referen teóaL suministro de1 £.300.000 kilógrarnesdetabaco ho
ja Vuelta-Arriba de la isla de Ouba  ̂e€mtemj©riáiíljBS*'.diver- » 
sas clases y cantidades que se determinan en ©1 citado pliego, : 

^  también en ̂ Baceta p® Madrid, núm.. i ..., f e c h a . ¡  
y  én el Boletín oficial de esta provincia, núm.. .fecha*. j
y  de cuantas cjpunsl^nei^^ requisiJ¡oq sp ex4g^q par$ a4qui- ;

de Cuba, para las Fábricas que la misma tiene establecidas ó 
que establezca en ja Península, surtidos de las clases y en las 
cantidades siguientes:

Kilogramos.

40 por 400, clase L o can............. „ £30.000
40 por 400, clase B o sean   9£0X00
50 por 400, el 4 e D o sean..............  4.450X00

Totvl. . . ................   £.300.000

£.a El tabaco objeto de este contrato lia de ser precisamente 
de Vuelta-Arriba, de las clases y en las proporciones que de
termina la cláusula anterior, de buena calidad, fresco, sano, ma
duro, y de buen color y aroma, conforme con los tipos ó mues
tras respectivos, y de la cosecha inmediatamente anterior á 1a. 
época en que la entrega se efectúe: deberá proceder directamen
te de la isla de Cuba, y presentarse envasado en tercios á la 
costumbre del mercado productor, y forrados con una funda de 
lienzo para su mejor conservación y trasporte.

3.a Desde la publicación del presente pliego en las G-acetas 
de Madrid y  de la  Habana estarán de manifiesto en la Direc
ción general de Rentas Estancadas, y en la de Hacienda de la 
isla de Cuba respectivamente, los ejemplares necesarios de cada 
uno de los tipos ó muestras de las clases L, B y D de tabaco 
Vuelta-Arriba que se contrata, con el objeto de que puedan 
examinarlas los que deseen tomar parte en la subasta, según lo 
prevenido en la condición £.a del pliego general aprobado para 
estos servicios por R,eal órden de 5 de Abril último.

4.a Los £.300.000 kilogramos de tabaco que se contratan se 
entregarán por el contratista en las Fábricas, en las épocas y 
proporciones siguientes:

rir en subasta pública la adjudicación de. dicho servicio, se 
compromete á verificar el suministro expresado, con sujeción 
estricta á las condiciones generales y particulares de ambos 
pliegos, sin modificación ulterior, por los precios que á conti
nuación se detallan, á cuyo respecto las cantidades y clases de 
los tabacos en rama que comprende el abastecimiento de que 
se trata importa la siguiente valoración:

Pesetas.

Los £30.000 kilogramos, clase L , al precio :
d e  (en letra) cada" kilo
gramo en limpio, importan... (En número.) 

Los 9£0.000 kilogramos, clase B , al precio 
de.. .. (en letra) cada kilo
gramo en limpio, importan... »

Los 4.450.000 kilogramos, clase D, al precio 
de. . . .  (en letrá) cada kiló- 

’ gramo en limpio, importan. . .  »■

£.300.000 ■

Importa la valoración la suma de (en letra).

(Fecha y firma’ del proponente.) j

Madrid £8 de Octubre de 4881.= E s  copiá^EI Director ge- i 
neral, Juan García de Torres. ■ \

Dirección de la Caja, genera l da Depósitos. !
Esta Dirección general ha acordado Ios-pagos que se expre- i 

san á continuacioil/pura los dias 8 y 9 del corriente, de diez a 
una de la tarde el primero,*y-hasta las dos-el ségúúdo:

* • Dia 8.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO-DEPOSITADOS. j

Segundo semestre de 4871, carpeta núirV 5 :403^  sánala- S 
miento. . ■ . . . > . . ;

Primer semestre de iS7£, carpetamúm. £$45 tto id.’ . ;
Segundo, semestre de 187£r carpera núm. £.149 de id. I
vPñfti&f--séúibstre de 1879, eárpéta núm.’£.3o3‘ de" id. " !
Segundo-’fcéñíestre' ■déAW73,'^^árpbtas;'núíüetoS:i£ .5 4 6 t^ ^ l7  i 

áe id. ; *'1 o1 ¡ • a / : *.a, ¡
Primeui«emestre de> 4874, carpetas números £*491 y £,49& j 

d e id .^  **.<„ a

Segundo semestre de 4874, carpetas números £.434 y £.43£ 
de id.

Primer semestre de 4875, carpetas números £.094 y £.095 
de id.

Segundo semestre de 4875, carpetas números 4.96£ y 4.963 
de id.

Primer semestre, de 4876, carpetas números 4.894 y 4.89£ 
de id.

Segundo semestre de 4876, carpetas números.4.679 y 4.680 
de id.

Primer semestre de 4877, carpetas números 4.570 y 4.571 
de id.

Segundo semestre de 4877, facturas números 4.360 y 4.361 
de id.

Primer semestre de 4878, carpetas números 4,££Q y !.££!
de id.

Segundo semestre de 4878, carpetas números 4.450 y 4.151 
de id.

Primer semestre de 4879, carpetas números 1.078 y 4.079 
de id.

Segundo semestre de 4879, carpetas números 945 y 946 de 
idem.

Primer semestre de 4880, carpetas números 885 á 887 de 
idem.

Segundo semestre de 4880, carpetas números 807 á 809 de 
idem.

Primer semestre de 4881, carpetas números 7£7 á 7£9 de 
ídem.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 4875, carpeta núm. 556 de seña
lamiento.

Idem de 30 de Junio de 1879, carpeta núm. 500 de id.
Idem de 30 de Junio de 4884, carpetas números 3£5 á 3£7 

de id.
Dia 9.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO  
PROCEDENTES DE LA  TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 BE PROPIOS.

Primer semestre de 4884, carpetas números 754 á 900 de 
señalamiento.

Madrid 5 de Noviembre de 4884.==E1 Director general, E. de 
la Parra.

Por acuerdo de esta Dirección se ha dispuesto que el dia 7 
del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfaga 
esta! Caja el completo del dividendo del quintó año social, ó el 
cupón núm. £ de-lab acciones del Banco Hispano-Colonial, cons
tituidas en depósito, cuyo pago se efectuará al portador de los 
resguardos, prévia exhibición de la cédula personal.

Madrid 5 de Noviembre de 4884.===ELDirector general, Es
colástico de la Parra.

Esta Dirección general ha acordado que desde el dia 7 del 
actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, se devuelvan 
por esta Caja los cupones en rama correspondientes al venci
miento de 30 de Diciembre y 4.° de Enero próximos dedos efec
tos públicos constituidos como depósitos voluntarios.

Madrid 5 de Noviembre de 4884.=E1 Director general. Es
colástico de la Parra.

Banco de España. 
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos, 

número 45£.317, expedido por este Banco en £6 de Enero del 
corriente año á favor de D. Luis Cueto y Ruiz, se anuncia al 
público por segunda vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha del primer anuncio , que espiran en £4 de Di
ciembre próximo, según determinan los artículos 9.® y £37 
del reglamento, reformados por Real orden dé 8 de May0̂ de 
4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo; Anulando él primitivo y quedando exeuto de toda 
responsabilidad.

Madrid 3 de Noviembre de 1884.===Manuel Ciudad. X —514

Debiendo verificarse la corta de los cupones que vencen 
en 31 de Diciembre y 4.° de Enero próximos, correspondientes 
á los efectos de la Deuda pública depositados en este- estableci
miento, se avisa á los interesados:

1.° Que hasta el día 44 del actual, y prévio pedido, podrán 
recoger los cupones en rama correspondientes  ̂los valoresfán- 
tes expresados..

£.° Que los que deseen conservar los cupones sin cortar de
berán manifestarlo por escrito ántes del referido dia, mencio
nando el número dét depósito, clase de valores y su importe.

Y  3.a Que hasta el dia en que la Dirección de la Deuda 
anuncie la presentación de cupones, seguirán admitiéndose en 
este Banco depósitos con el cupón corriente.

Madrid 5 de Noviembre de 488i.^EI Secretario, Manuel 
Ciudad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Ag ricultura, Industria 
y Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos: públi
cos en la Bolsa de esta Corte en él mes de Octubre itátómQ) 
según los datos fácilitados á esta Dirección por la Junta 
éindical del Colegio de Agentes de cambios:

¿ Término
medio.

Renta: perpétua al 3 por 400 interior. .............  -, ,£7t375 .
Idem id. exterior.............................. ............. ; . ;  J ̂ £8*750
Déudaúmortizable al £ por 400 interior  ..... •-¿48^£0

.Idemúdv'exterior  ........ :n495W0
Obligaciones generales por ferro-carriles, dé. 500 pe- ,
'^etas............................... ..............y . . . . : . ; '. . . .

Idem id.,- defi^QÜO.pesetas. . . . . . . . . . . .  ̂ . . ̂ 05*350
. Carreteras de i J  de Abril de 4850* ....
Idem de 31 de Agosto de 4858..............................  04 *

•'OWte p&blicás’d e l.’ de Jülio del,1889 ....:.; . . . . . .  ^ *08 0
Deuda del personal........................ ...
Resguardos al .portador de la Caja de Depósitos..... .,400 ,
Bonos del Teéóro ' ---¿ *101 •-
iObligaoiOnes ‘éelBanco y ’T«sor07«eiSd1ínteftér i. í . » í

PRIMERA CONSIGNACION.

Pin el TDPfi dfi Marzo de 488£.., ^ ...........t

Clase

Kilogramos.

Clase m. 

Kilégramos.

Clase 15. 

Kilogramos ,

TOTAL.

Kilógramos.

4Í500
4£.o00
4£.500
4£$00

50.000
50.000
50.000
50.000

6£.o00 
6£ ^00 
6£500 
62 500

4£o.C00
4£5.000
4£5.000
•4£o.000

En el mes de Abril............................................................. * *
En el mes de Mayo.. ................................................. .
En p1 nifis dp .Tiin i o .. ........................................ ..

T otal............................. ................. ............... 50.000 £00.000 £ 0 000 500.000

SEGUNDA CONSIGNACIÓN.

En el mes de Octubre de 488£.................... .......................... . ' 40.000
40.000
40.000
40.000
40.000 
40.0C0

 ̂
 ̂
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50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000 , 
50X00

400.000
400.000
400.000 
400X00
400.000
100.000 

‘ 400.000 
400.000 
400X00

En el mes de Noviembre......................... ................... .
En el mes de Diciembre................................... ............. .
E ii el més de Enero de 4883. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
En el mes de Febrero . . . . . .  * . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En el mes de M&y o». . . . » . . . * • * « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • ...
^En el mes de Jumo.. . . .  ••»# ...»»•  ..*,*»•» •*'•..»* _ * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

40.000
. 40.000

40.000

360.000 450.000 900.000

TERCERA CONSIGNACION- 

En el mes de Octubre de 4883......................................................... . 40X00
40.000
40.000
40.000
40.000
40.000
40.000
40.000 
40.GK30

40000
40.000
40.000
40.000
40.000
40.000
40.000
40.000
40.000

60.000
50X00
50.000 
50X00
50.000 
50000 
50.000X
50.000 
50X00

400.000 
400X00
400.000
400.000
400.000
400.000
400.000 
400X00
400.000

En el mes de Noviembre......................... ............ .......................... .
Eli el mes de Diciembre.................. .................................................. ..
Én el més de Enero dé 1884. ..........................................................
En el mes de Febrero......................................................... ..................
Én el mes de Marzo.............................................................. .
En el mes hé Abril.............. * .................................. . .> . . . . . . . . . . . .
En el: mes de/-Mayo*.......... ...............................................................
En el raes de Junio. ................................................... ...................... .

T o tal............... ................... .. 90.000 360.000 4tX.OOO 900(000 í
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Término
medio.

Idem del Tesoro sobre el producto de A duanas.. . . .  400*900
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba   ............. 404*900
Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 100 103*500
Idem id., cédulas al 6 por 100......................................     103*650
Idem id., cédulas al 5 por 100.........................................  100‘300

Madrid 3 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, Pe
dro Manuel de Acuña.

Dirección general de Obras públicas.
Personal facultativo.

Habiéndose nombrado Sobrestantes terceros de Obras pú
blicas D. Lino Velasco, D. Ramón Sala, D. Rafael del Mármol, 
D. José García y García, D, Manuel Barros, D. Hipólito Frias 
Estevez, D. Eusebid Canicio y Sala y D. Francisco Baldris y 
Escof, é ignorándose sus paraderos, esta Dirección general ha 
resuelto citarles por el presente anuncio, á pesar de haberlo 
anteriorm ente hecho, á fin de que en el improrogable término 
de 15 dias, á contar desde su inserción en el periódico oficial, 
se presenten en el Negociado del Personal facultativo de Obras 
públicas á recoger los documentos que les corresponden; en la 
inteligencia que si trascurrido dicho plazo no lo hubieren efec
tuado, se procederá á darles de baja definitiva en el cuerpo á 
que pertenecen.

Madrid 8 de Noviembre de 4884.=E1 Director general, E. 
Page.

Universidad Central.
' Secretaría gemral.—-Primero, enseñanza.

En virtud de lo prevenido en la Real orden de 80 de Mayo 
último, se proveerán por oposición en Diciembre próximo las 

sigm.e.ntgs: : .

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
La elemental, dé nueva creación, de la  villa de Valdepeñas, 

dotada con el sueldo anual de d.375 pesetas.
Las elementales de Herencia y Villarrubia de los Ojos (esta 

últim a de nueva creación), con el de d.100 eada una.
La elemental de Alamille, con el de 885.

Escuelas de niñas* * "
La elemental de la villa de Valdepeñas (de nueva creación) 

dotada con el sueldo anual de 916 pesetas 75 céntimos.
La id. de Socuéllamos, con el 733*80.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en 

la  Secretaría de la Jun ta de Instrucción pública de dicha pro
vincia en el término de 30 dias, á contar desde la fecha en que 
el Boletín oficial de la misma-publique este anunció.

Las oposiciones, se. celebrarán con arreglo á los programas 
aprobados por Real órden feclia 7 de Febrero último.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 
los Maestros disfrutarán habitación capaz y decente para sí y 
s u  familia, y las retribuciones legales.
- Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de Maes
tros y Maestras en las provincias de este distrito universita- 
íáo son los siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; en Fe
brero y Agosto las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las de 
Guadalajara; en Abril y  Octubre las de Segovia; en Mayo y 
Noviembre las de Madrid, y en Junio y  Diciembre las de Ciu-; 
dad-Real. . - r

Lo que de órden del limo. Sr. Rector de esta Universidad se 
publica en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletines oficiales de este 
d istrito  para conocimiento de los aspirantes á las expresadas 
oposiciones.

Madrid 4* de Noviembre de 4884.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

Administración económica de la provincia 
d e  Madrid.

Impuestos de cédulas.
Publicada en los periódicos oficiales la Real úrden dq de 

Octubre próximo pasado, referente á la provisión de cédulas 
personales, esta Administración económica recuerda á los con
tribuyentes las siguientes prescripciones:

1.a Que el plazo para obtener cédulas personales sin recargo 
se considere ampliado hasta el dia 45 de  ̂Noviembre próximo 
venidero; bien entendido que dicho térm ino será indefectible
mente improrogable.

£.a Que por virtud de dicha ampliación el procedimiento 
ejecutivo de apremio no, empiece á emplearse hasta el dia 1.° 
de Diciembre siguiente.,

Y 3.a Que los' individuos á quien se hubiese expedido cé
dula con recargo desde el dia 16 dél actual sean reintegrados 
del importe de esta penalidad, prévia devolución de la cédula 
en blanco ó inutilizada que se, les expidiese ¡para este efecto, 
con arreglo al art¿ 47 de la instrucción. ~

Lo que se anuncia al público para.su conocimiento. ' 
Madrid 4 de Noviembre de 1881.=E1 Jefe económico, Juan  

Oriol.
A d m ln i i t r a c io n  d e l  C o r re e  Ce n t r a l

DIA 4. ■
Ctírías detenidas por falta de franqueo en estó Jecho*

Núm. 3% Aureliano Cabrera.^—Manzanares.
33 Emilio Rodriguez.—Málaga.

, 34 . Francisco Feruandez.—Olot.
35 Juan Paula.—Motril.
36 Justo Albarran,—Tetuan.
37 Juan Soler.—Barcelona;
38 Nicolás fFj?rnandez.“~Fuentcs de León.
39 Santiago Macarios.—V al dé vacas. ..
40 Tomasa Chango.—Yanci.
41 Tomás Gulien.—Zqragoza,

Avisos del ferro-carril dél Norte cuyos destinatarios Se ignora 
su domicilio. :

Núm. 88 JoséRipoil.
$3 Juan Alonso.

.. ' 84 Antonio Astarde. ' .
’ • ^  Cármen la Toja.

8 6 Dámaso Heredia.
87, V. Pina.
88 - Demetrio Ballesteros.
89 Fernando Alyarez.

Num. 30 Manuel Pastor.
31 Fernando Guio.
3 8  M. O rtiz.
33 Donato Tellez.
34 Ricardo García.

Madrid 4 de Noviembre de 1881.==E1 Administrador, José ; 
María Soler.

©entra* .
Rdaci-on de los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios.
Día 5. ^

, , i.—.... .     y —........-.........

Ssiacion de origen. , , Nombre í>omjcmo.üiú destinatario.

Ja én ......................  Francisco F ernan
dez.........................  Barrio Nuevo, Minis

terio Hacienda.
A lbacete..............  Ramón M oreno.. . .  Santa Isabel, 10.
Sevilla...................   Isidro Prado  Alcalá, 19.
V ito r ia ...   Pedro Sidalga  Prado, 18.
Sevilla  ............ . Joaquin T a r in .. ; . .  Aduana, 86.
P a r ís  ................  Biada.................... Bolsín.

Madrid 5 de Noviembre de 1S81.=P. el Jefe del Gabinete

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
El dia 81 del corriente, á la una de la tarde, se verificará 

en la sala de remates de la tercera Gasa Consistorial la su
basta para la recomposición del puente denominado de Gar
rido, sobre el Manzanares.

Los pliegos de condiciones están de manifiesto todos los 
dias no feriados en esta Secretaría, de doce á tres de la tarde.

Madrid 5 de Noviembre de 1881.=  E l Secretario, José 
Dicenta. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
BELCHITE.

Ignorándose el actual domicilio de D. Vicente Alóndiga 
Hernández, vecino que fué de Zaragoza y Comisionado de 
apremios en contra del Ayuntamiento de Azuara, de 43 años 
de edad, casado; por providencia del dia de ayer, acordada en 
causa criminal, se le cita y llama por una sola vez y término 
de 10 dias para que comparezca en el Juzgado de prim era ins
tancia de esta villa á la práctica de una diligencia como te sti
go; pues de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

D^Ja en R elch ite .á  1 6 de Octubre de 488i.=V.* B / ^ E l  
• Juez áb prim era instancia, F tíertes.= E l Escribano, Miguel 
! López. , _________

Por. ignorarse; el actual domicilio de D. Vicente Alóndiga 
Hernández, vecino que fué de Zaragoza y Comisionado de apre
mios contra el Ayuntam iento de Azuara, de 43 años de edad, 
casado; y  en virtud de providencia del dia de ayer, acordada en 
causa criminal, se le cita y llama po ruña sola vez y término 
de 10 dias para que comparezca en el Juzgado de primera ins
tancia de esta villa á la,práctica de cierta diligencia como tes - 
tigo; pues de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Dada en Belchite á 17 de Octubre de 1881.=V.# B.°=E1 
Juez de prim era instancia, F u ertes .= E l Escribano, Miguel 
López.

¡ BENABARRE.
D. Enrique de Cambra y Piniés, Juez municipal, Regente 

del Juzgado de prim era instancia de Benabarre y su partido.
Por el presente edicto se llama á Antonio Murillo, vecino 

que fué de Santaliestra, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias, á contar desde la inserción 
en la G a c e t a  d e  M adrid , se presente en este Juzgado á rendir 
declaración en la causa que se instruye sobre robo á  Antonio 
B allarin  contra Francisco Amado; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Benabarre á 17 de Octubre de 188L=Lieenciado 
Enrique de C am bra.=Por mandado de S. S., Domingo Oo- 
eialls.

CARMONA.
D. Pascual Panyagua y Alejandre, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 

(Q. D. G.), exhortó y requiero á todas las Autoridades judiciales 
y adm inistrativas, Guardia civil y  demás individuos que for
m an la  policía judicial, para que por cuantos medios les sugie
ra  su celo procuren averiguar él paradero de la  caballería, 
cuyas señas á continuación se expresan, la cual fué hurtada el 
dia 14 ó 16 de Setiembre del pasado año de 1879 estando pas
tando con otras en tierras del cortijo denominado Correa, en 
este término, y custodiadas por el arriero Miguel Prieto, y 
cuya caballería es de la propiedad del vecino de esta ciudad 
Domingo Antonio Alvarez; y caso de ser habida, procedan á su 
ocupación y detención de los sujetos en cuyo poder se encuen- 

t tre, caso que no acrediten su legítim a adquisición, poniéndolos 
á disposición de este Juzgado,'. . .

Dada en Car mona á 19 de Octubre de 4884.==Pascual P a -  
m yagua.=El actuario, Licenciado Antonio González Córcoles.

Señas J e j a  caballería.
Un mulo castaño, capón, con dos años y  medio en la  época 

que faltó, y  ménos de la marca, con hierro.

GERGAL.
El Sr. D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera io s -  

tancia de esta villa de Gergal y  su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que en causa cri

minal que en este Juzgado se sigue sobre infidelidad en la cus
todia de documentos contra II. Antonio Alareon Molina, he 
acordado en providencia de este dia llamar por medio dé la  
presente á referido procesado, cuyo paradero se ignora,, para 
que en el termino de £0 dias, contados desde el en que un ejem
plar de esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M adrid, 
comparezca en este Juzgado; pues de lo contrario se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio qne haya lugar.

Dada en Gergal á 88 de Octubre de 4884.=Lorenzo Pinilla 
y Penela.=El actuario, Nicolás M, Rodriguez.

LA UNION.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de la, 

villa de La Union y  su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Martines* 

cuyas demás circunstancias se ignoran, el cual el 16 de Agos
to último se presentó en la casa de préstamos que tiene esta
blecida en esta villa José Martinez García, conocido por Pepe el. 
fondista, á empeñar un reloj de plata rem ontuar con una ca
dena de plata, por el que le entregaron 140 rs., para que en 
él término de 15 dias, contados desde la inserción del presente 
en Iqs periódicos oficiales, se presente en este J uzgado, á respom- 
der á los cargos que le resultan en la causa que en este Juz
gado se instruye sobre hurto  de un reloj á Eugenio Sánchez; 
advirtiéndole que de no verificarlo le parará el consiguiente 
perjuicio,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y dependientes de la policía judicial,, proce
dan á  la busca, eaptura y  conducción á este Tribunal del ex
presado Martipez con las seguridades debidas.

Dada en La Union >á 85 de Octubre de 488i,=R afael Blas- 
co.c=Benito Polo.

LINARES.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia de 

esta capital. <
Por la  preseqte citó, llamo y emplazo por término de 45 

dias á Juan Martjnez Baeza, natural de Foliú, vecino de esta, 
soltero, p ipero , de edad fie £4 años, para que dentro de él se 
presente en este Juzgado para la práctica de una diligencia en 
la causa que contra el mismo sigo sobre lesiones; apercibido 
que pasado dicho término sin verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial que procedan á su detención y remisión á esta cárcel.

Dada en Linares á £5 de Octubre de 488i.=R afael M. de 
Tejada.=Por su mandado, Manuel Arantave.

NULES.
D. Santiago Todo y  Soler, Caballero de la Real y distin

guida O rjen de Carlos J I I ,  Juez de primera instancia de la vi
lla de Nules y su partido..

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Domingo Fleteher Ramos, Secretario del Juzgado municipal 
que fué de esta villa, vecino de Castellón de la Plana, residente 
en la actualidad en Cuenc$, posada del Rincón, para que com
parezca ante este Juzgado dentro de nueve dias con el fin de 
recibirle la correspondiente declaración indagatoria; y no veri
ficándolo, se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hu 
biere lugiUTpues a s ilo  tengo acordado en causa crim inal que 
me hallo instruyendo contra el mismo sobre estafas.

Dada en Nules á 84 de Octúbre de 4881.=Santiago Todo y 
SolerP= P o r  maudádo de S. S., Manuel Gómez.

ZARAGOZA.—SAN PABLO, .
D. Liborio Lorbés, Escribano del Juzgado de prim era ins

tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Doy fé de que en el mismo y Escribanía de mi cargo se han 

seguido autos de juicio civil ordinario, promovidos por el P ro 
curador D. Cándido Yelez, en representación legítima de DoW 
María del (párrnen Paraíso y Calleja, vecina de Bor|a, contra 
los cónyuges Df José Ayanz y Doña Venancia Sauca,; de domi
cilio ignorado* en solicitud de que se declarase prescrita la ac
ción real hipotecaria, constituida por D. Nicasio López, sobre 
una casa situada en esta ciudad y su calle del Coso, antes Pie
dras del Coso, demarcada con el núm. 76; y de que seguidos 
los autos en rebeldía contra los demandados, se dictó en elloe 
con fecha 49 del corriente la sentencia cuya parte dispositiva 
con el encabezamiento dice:

«En la ciudad de Zaragoza, á 49 de Octubre de 4881, el se
ñor D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo, en los autos de demanda 
civil ordinaria, instados p o r: el. Procurador D. Cándido Velex, 
como representante de Doña Jíaría del Carmen Paraíso y Gfir- 
lleja, contra los cónyuges D. José Ayanz y Doña Venencia S an
ca, de domicilio ignorado* y  en rebeldía, representados por los 
estrados del Juzgado, sobre cancelación de una obligación h i
potecaria constituida á favor de los mismos;

Fallo que debo declarar y  declaro p resc ita  la acción real 
hipotecaria constituid.^ por R. Nicasio López en favor de los 
cónyuges D. José Ayanz y Doña Venancia Sauca en escritura 
de 43 de Setiembre de 4850, y testimonio del Notario D. Juan 
Antonio Jiménez,; sobre la casa situada en esta ciudad y su 
calle del Coso, ántes Piedras del Coso, núm. 76 antiguo y 46É 
.moderno”,y  adherencias de la misma cuando se constituyó h 
obligación hipotecaria: lindante dicha casa por la  derecha coi 
;cubierto%de<>D. Bernabé Navellas y Doña Juliana Casau, núme 
ro 470; por la izquierda con solar números 464 y  466 acceso
rios de D. José Arana; por la espalda con la  calle antigua di 
Enmedio, y moderna de Agustín de Antonio, y por el frent<
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oon la calle del Coso ; y en su consecuencia mandar que tan 
pronto cause ejecutoria la presente sentencia, que se notificará 
y  publicará en la forma que la ley de Enjuiciamiento civil pre
viene y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se libre con inserción de la 
misma el mandamiento conveniente al Registrador de la pro
piedad de este distrito para la cancelación de aquella obli
gación.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.===Franeiseo de 
Orellana y Fernandez.»

Así resulta de los mencionados autos, á que me refiero en 
caso necesario.

- Y para que conste en cumplimiento de lo mandado á los 
fines prevenidos, libro el presente que firmo en Zaragoza á $9 
de Octubre de 188i.*=V.“ E.°==E1 Juez ejerciente, G. de Muni- 
lla.—Liborio Lorbés. X—515

NOTICIAS OFICÍALES.

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia  5 de N oviem bre  de 1881, com parada  
con la del d ia  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. '
Dia 4. Dia 5.

Ronta perpétua al 8 por 400 in te r io r .. . . .  89 0{O 28*97 4{2-29O{0
29*05-10-20-25-30 

29*32 4 {2-35 
á plazo. » 29*25-32 4 {2 fin cor.,

29*40 fin próx. 
no publicado. » 29*37 4 {8 fifí- Coi*.,

29 60 d. fra próx. 
pequeños. 2905 29‘35

/M a sa  id. ex te rio r  » 29*30-25
no publicado. » 29*50 d.

"3ouda amortizable al 2 por 4 00 in te r io r . .  49*65 49*80-72 4 {2-75
no publicado A 9*70 49*80

pequeños. 49*65 49*75
O’íáigaeiones generales por ferro-carriles,

¿$ 80© pesetas, al 6 por 4 00.............. i . . .  59*0[0 59*05-59 OrO
59*4 0-45

no publicado. » 59*25 d.
. , t , pequeños. » 59*20

* Rasgtfardos al portador de la Caja de De-
».* p ó s i to » .. . .  ................ . ....................   9 »

no publicado, » 400*75
Soaoa del Tesoro, de á 500 pésetas, 6

por 400.............................................      4 00*60 4 00*65-80-95
401 0{0

tío publicado. 400*45 . i»
pequeños. 400*60 400*95

‘Obligaciones del Banco y  dél Tesoro, ál
6 po r 4 00.—Serie in terio r.......................  4 00*40 »

no publicado. 400*65 »
pequeños. 4 00*50 »

Idem id.—Serie ex te rio r    » »
»o publicado. 400*65 »

ídem  del Tesoro sobre producto de Adua
nas  .................................. .. 4 00*50 4 00*80

nó publicado. 400*65 400*95
Billetes hipotecarios de la isla de C u b a ... 4 04 *90 4 04*90-4 02 0j 0

404*95-85
Obligaciones municipales al portador, de

á 250 pesetas..   ......................... . .  81 0{0 »
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

anual  ......................... . . . .   * 4 00*55
Acciones del Banco do España   448 0[0 »

no publicado. 447 0{0 448 0{0d.
Idem 'del Banco de Castilla  » 488*50

no publicado. 488*50 489 0{0
láem  del Banco Agrícola de E spaña   » i *

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

bañ o , ben eficio . b a ñ o , b e n e fic io .

•4a»«M to ...'. P«*  » L o g ro ñ o ., ..  > 1¡*
- .íignw s 4 {4 L orca.. . . . . .  4 {2 &
A iiosuite '.” ' » V o Í í i f 0 • • • • • • •  P*r - »
A lm ería .,,.. » H» M á la g a .. . . .  » f t4

.. 4t4 » M u rc ia . .. . . .  p a r. »
B ad^oV .:::: * 0 ™ . . . . .  al8 ,*■

: B arcelona... » s l8 Oviedo  » <1* '
•BtóAr . 4t2 » ■ ; Falencia  p a r .  »

¿ «i* Man* ».
B á rg o s .. .. . .  * P am p lo n a ... p a r. »
Cáceres  <1» » P ontevedra . par. »

“C á d iz . . . . . . .  par. » R e a s .. .   par. »
C artagena... ■ » Salam anca.. 4 {2 »

'C astefion .... » n 8 S. Sebastian. » <i8
Ciudad-Real. *18 •* San tander... » 3t8 ,«
Cárdoba  » <l8 Sta.CruzTfe. par. »
C o ru f ia . . . . .  » n 8 S a n tia g o .... p a r. a
C asaca   1 «1« * Segovia  »
Ferrol . par. » Sevina  par. s
G e ro n a . . . . .  a * l8 Soria  3t8 ’ a
G íjo tL .... .. .  » i i 8 T arragona.. t |8
G ra n a d a ... .  p a r . » T e r u o l . . . . . .  parí »
Guadalajare. 11* » T o le d o .. . . . .  >
Haro . . . . . . .  4tS ® T u dela ... • • • 4 {2 »
S u e l v a ¿  »■ 4¡2 V a len c ia ..,.  *
H u esca .» .» . 4]8 » Valle d f i id . .  » 4 {4
J&ea. . . . . . . .  par. » V igo ... . . . . .  p a r; *
Jerez Front.* » 4{8 V ito ria .. . . .  p a r . »
Leo*.................... » *1* Z a m o ra . .. . .  4{4 »
Líidda  par. » Z arag o za ..,. » 4¡4 d .
L '^arez í p a r. » 8

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

' P A R Í S  4i DE N O V I E M B R E .  ,
i s  po r 400 exterior.. • .  . á  27 0{0*
IS  por 400 i n t e r i o r . . . , . ; . . . . .  i  *

Fondos español es.* * Deuda amort. in te rio r... . . . . .  á  »
I Idem id. ex terio r.. . . . . . . . . . .  á  *
|  Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba. . . . . . . . . . . . . .  á  500*00.
„ , v. f 3 por 4 9 0 . . . . . . D. . . . . . . . . . .  í  85*00.
F & toO tfranm es... | B por 40O.o. . ea. . . , . . . o. . o. í  446*75.

Consolidados ingleses,     i  99 7¡8.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lómdreg, á 90 dias fecha, dins., 47'90 d.
París, 4 8 dias vista, fr„ 4*97.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia  5 de N oviem bre de 1881.

¡ ¡TEMPERATURA
! AI TU ¿A i? hwnedai dei air®.

horaí. 9,JUMX!0B SS?4BC
j I 0® j  'Tkate. ¿«i sieL.
| silHseirM. j gsgf. ¡Hnmeift-
| |  4 ¡ aiáo.

e d a la  m .  7U'88 f 9‘9 1 7‘9 N. K ... B risa .. Celajes.
8 de la m . 7t Sd 7 p U ‘4 10'8 N. E . . .  Id em . .  Idem.

<3 dei d ia.. 71299 S á8‘6 13'0 N. E . . .  Id em ..jId em .
« d é l a » . .  712'42 | 20‘3 13*8 iN  C alm a. 'Idem .
8 de la  t . . 7l2‘S3 i  * H ‘I N .E . . .  B risa . . SIdem.
•  de la  n .. 7ta-55 \ 33 8 HM | E . .........  Idem. .[Idem .

m p e r a tu r T lS ^ S ^ e r a i r e ," á  lT T o S r™ lT T rr rT ^ ^ *
Idem m ínim a. . .        8 8

Diferencia     4 2*6

fsnap ra tin a  máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 27 9
ídem d. dentro de ima esfera de c r is ta l...: .. . . . . . .  48*0

D i f e r e n c i a . 2 0 ‘4

Tem peratura máxima, á cielo descubierto, junto á la
fierra vegetal 6 lab o rab le ..   ......... .... 1 . . . . . . . .  26 4

ídem  mínima, id ..   ......................      8*4
_  Diferencia .............     48*3

' Velocidad del viento, en D j tltim M  24 horas fM V  ' 
m etros)..  475

Oscilación barométrica, id*(milímetros). . . . . . .     4 ‘8
á liu ra  id., con respecto á Fsl média anual,, á las &my% 

de  la n o c h e ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -f-6‘6

U uvia en las últimas 24 h o ra s . . .  * ............     »

isU g r é fc m  r tú fá iá m  .** él ü b s e r v m m  U M é k U  m- 
i r i  ü  estado a tm osférico  á  las n u e m  d$ la  éü.. m H u
f W m  dé la P en ín su la  d  i i á  5  de N ov iem b re  i é  i 88i .

-ALTURA VEMPE- ;
fcftroM&rb RIRBC- rUlERÍA SSTARO
eaí0 * y  ratara *STA»a

^  ácl m  gr&áos eioa áa á«l ád
mar ®n sai- cents- i.
lím&iin.  ̂ simAlei. fieate. tiente, síal«,

©.Sebastian. 765*9 22*6 S   C alm a. Nuboso. . .  Tranq.*
Bilbao  765*2 48*2 S. E . . .  B risa . .  C ubierto .. ídem.
Oviedo  764*4 4 7*0 O . . . . . .  Calm a. Id e m   »
¿oruña{7h .) 760*5 47*2 S. S .E . íd e m . . Id e m  Tranq.*
S a n tia g o .... 763*4 4 6*6 S . . . . . .  B risa ..  íd e m . . . . .  »
Pontevedra.. 763*4 48*8 S. E . . .  C alm a. Idem   »

D p o rto i...» . 765*4 4 7*2 S. E . . .  B risa ..  Id em    a  aeit*
L&boa {8 h.). 766*4 4 5*0 N .N .E . Id . f te . Id e m .. . . .  TrancrA
C á ce re s .... .}  765 4 4 5*2 E. N. E. Viento. Casi desp .0 >
Badajoz.. . . .  764*5 4 4*0 E .. . . .  i C alm a. C ubierto. .  *

S,Fern.(7 h.) 766*3 48Í5' E. S. E. Viento. Nubpso> . ,  Agitada
SéviHa.. . . . .  765*4 4 5*6 S. O . ... Calm a. 'Despejado. »
T a r i f a . . . . . .  766** 49*6 E .. . . .  V t.°fte. I d e m . . . . .  G .óleai
G ra n a d a ... .  769*5 4 3‘ü N .E . . .  Calina» Id e m .. .» .  »

C artagena... 766*6 4 6*3 N B risa ..  C ubierto . .  Marej.*
A lican te ..... 774*3 49*6 S . E . . .  C alm a. Despejado. Tranci.*
M u rc ia . .. .. .  774*2 4 3*4 O. S. O. B risa .. Casi desp.* »
V a len c ia .,., 772*4 46*4 N .  íd e m .. Despejado. »
P alm a  770*7 47 8 N . . . . . .  C alm a. Id e m . . . . .¡T ranq .1
Barcelona... 770*4 46*0 E . . . . . ;  B risa . .  Brum oso.. Idem .

T e r u e l . . . . . .  772*8 i 5*7 S. O . . .  Calm a. Despejado. »
Zaragoza.,. . J » ¡ 43*5 S. E . , .  B risa . ,  Casi cub.®. »
^ q r i a . . . . . . .  767*5 • ¡ 41*2 S. O , . .  » , Despejado. »
B u rg o s ... . . .  769 3 ¡ 44*0 S. E . . .  Calma. C e la jes .... »
Yalladolid... 774*3 ¡ 40‘0 S. O . . .  B risa .. N u b e s . . . . I »
Salam anca.. 768*3 | 45*0 S .Calm a. C ub ierto .. ■».

M adrid. . . . .  770*3 | 44*4 ¡N. E . ,. Brisa . .  Celajes.. . .  »
H scoría l., . .  770*5 1 4 5*2 (o .¡ Id em . .  N u b o s o „ »
Ciudad-Real. 769*7 ¡ 40*4 S .Calm a. Despejado. »
A lb a c e te .. .,  772*4 I 44*0 S. E . . .ÍB risa . .{N ubes. . . ,¡  V

HITEASADD.

Dia 4.

Valdeseviila.j 764*4 [ 48*0 |s .  O . . . [ B r i s a . . ¡Nuboso... J  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Pontevedra.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Adm inistración principal de Mata- 

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita de poli* 
?oía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo m  el 
I dia de ayer los siguientes:

Cana© de vaca, de 4*24 á 4*30 pesetas el kilógr&cae, 
ídem  de carnero, á 1*16 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, á 4*06 pesetas el kilógramo.

; Despojos de cerdo, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilógramo.
• Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramo.

Idem  fresco, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilógramo.
Idem  en canal, de 4 ‘67 á 4 ‘68 pesetas el kilógramo.

! Lomo, de 8*05 á 3*4 0 pesetas el kilógramo,
Jámcn, de 3*90 á 4*35 pesetas el kilógramo. 
fa a ,  de 0*44 á 0*56 p ese ta re l kilógramo.

¡ Garbamzos, de 0*70 á 4 69 pesetas el kilógram*. .
de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo. 

í Arroz, de t*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
i destejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.

Carbón vegetal, de 0‘13 á 0*20 pesetas el kilógramo. 
idém  mineral, de 0*08 á 0*4 O pesetas el kilógramo.
Cok, de 0‘08 á 0*40 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 á 4 ‘80 pesetas el Idlógramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 ‘30 á 4 ‘86 pesetas el litro, y 443*50 el decalitro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el decálitro.

; Petróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas el litro, y  de 6*20 á 7*50 el decálitro .
Trigo (precio mediol, a 29*70 pesetas el hectólitro.
Cebada (id. id.), á ! 3*88 pesetas el hectólitro.

R em  degolladas. —Vacas, 4 78.—Carneros, 277.-.-Terneras, 68;— 
Cerdos, 244 .—Ovejas, 404.—T otal, 865.

Su peso en k i l ó g r a m e s . 66.4 30*500.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAIBA6I6H. Ptas- c<kts- PUNTOS BE REC A UM M . Cédt,

Toledo. 4.574*4 4 ‘ Ciudad-Real. 2.79 S* \ 5
Segovia... . .  2.072*57 C o r r e o s . o  c,-e* 78*50
R o r t e . . 7.029*18 Mataderos 4 9.750*56
B i l b a o . 4.59-1*98 Mosteases.. . » » ,  790*90
A r a g ó n . u . . 1.522*93 F;0>rica del gas »
F a len c ia .... 8.350'05
Mediodía    .4  6.t88l2í3 T o t a l 64. 845*63

Madrid 5 de Noviembre de 4 881.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

El núm. 3^8 de la Revista de España con
tiene los artículos siguientes:

I.—E¡ Imperio ibérico, por D. Manuel Becerra.
II.—Philosophie de la Science economique, por D. Ma

riano Carreras y González, y un prólogo de D. J©aquin M. 
Sanromá, por D. Servando Ruiz Gómez.

IIL—San Francisco de Asís y la poesía, por Doña Emi
lia Pardo Bazan. .

IV.—Safo ante la crítica moderna, por D. A. Fernán
dez Merino.

V.—La novela contemporánea, por D. Conrado Sol- 
sona.
- VI.—Concepto político-social que informa el origen 
de la Monarquía navarro-aragonesa, por D. Mariano M. 
Valdés. f v

VII.—Los siete viajeros, por D. Luis Alfonso.
VIII.—La bola negra, por Doña Teresa de Arroniz 

Boseh.
IX.—Crónica política, por D. G. Á.
X.—Indice.

Anuncios.

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y VO- 
tadas por las Córtes, y sancionadas por S. M, el 

R ey, correspondientes á  la legislatura de J 879.— 
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

 ̂ «Ley relativa á las bases fie la reforma fie la de Enjuicia
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijando la fuer* 
za del Ejército permanenté páraí879-80y 4880-S1; idem de las 
fuerzas iíavales:; otras concediendo varios suplementos de cré
dito, créditos extraordinarios y trasferenciasfie crédito; rley fie 
presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península fie ■. 
1880-81; otra limitándolas facultades del Gobierno sobre-Q9$t 
cesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasferenóiás 
de crédito;  ̂otra sobre incompatibilidades y casos de reelección 
de Diputados á Córtes; otra sobre reuniones públicas; otra re
lativa al dominio y aprovechamiento fie aguas terrestres; otra 
de puertos, dominio y, aprovechamiento de aguas fiel mar; 
otras sobre ferro-carriles y tranvías, etc. etc.»

Forma un volúmen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho do libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm, 4, á cuatro pesetas cada eiemnlar.

SANTOS DEL DIA.

San Severo, Ovispo y mártir; San Leonardo, abad y  confesor, 
y San Félix, monje.

Cuarenta Horas en la parroquia de San tá  María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 16 de abo
no.—'Turno par.—El Profeta.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—Don Juan 
Tenorio.

A las ocho y  media.—Turno ! .•  impar.—La misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y  media.—El 

anillo de hierro * <
A las ocho y media.—Turno par.--j-Jugar con fuego.

¿ TEATRO DE LA COMEDIABA las cuatro y m ed ia .-  
Cuestion de táctica.—La vocación—La llave de la gaveta.

A  las ocho y media.— Tumo 3.*—El espejo.—Un almuerzo 
para dos.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO Y OIROO DE 1PRICE.-—A las cuatro y mediá.-— 
L as campanas de Carrion.

A las ocho y media.—Turno par.—Un tesoro escondido.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y  media.—

Lo que no ve la justicia.—Suma y sigue.
TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y  media.—• 

Don Juan Tenorio.
A las ocho.— Una onza.— Mala sombra.—Industria moder- 

na.—La huelga de les maridos.—La canción de la Lola.
TEATRO LÁRA.—A las cuatro y media.—La función d& 

mi pueblo.—La canción de la Lola.
A las ocho y media.—Turno í.° par.—La canción de la Lola» ~v  

El antepalco.—La función de m i pueblo.

TEATRO MARTIN.—a  las cuatro y media.—Don Juan Ter 
ñorio.—Juan el Perdió.

A las ocho y media.—La misma. ‘


